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;La solución definitiva?

I no de I"- c o m e n t a r i o s d o m i n a n t e s , <-t¿i- ul t iman s e m a n a s , I T
c\ ambiente profesional, es I» interpretación de los palabras pronun-
titulas por el Mtiii-irn de Hacienda «-n «I pleno <!«• las Cortes <!d
día ií."> de febrero: «!)<• ludo» es conocido cómo en el mea de enero
ciri corriente año se lia dictado un Decreto concediendo a I"- Vete-
rinarios Titulares, uno <!<• tos ' uerpos Sanitarios Locales, una retri-
bución equivalente a la jornada normal de trabajo, cuya aplicación
se efectuará en forma gradual. Este camino ea el <jiuv está en estudio
por l<>- Ministerios il<i la Gobernación \ <!<• Hacienda, en contacto con
las Organizaciones Colegiales, para Ber aplicado .< los restantes (luer-
i"»- de Sanitarios Locales. La elevación gradual </*• las retribuciones
permitirá <¡m¡ estos Cuerpos perciban h¡ retribución correspondiente
« aun jornada normal ilc trabajo»,

\1 «lía siguiente Noticias Médica lanzaba un número especial,
el I .oí»I -bis, dedicado H la Jornada Completa de los Médicos Titula<
rc^. «para compartí! la alegría *\v todos los médicos españoles al
alcanzar una justísima aspiración: el coeficiente I" !<• cual bien
valía un esfuerzo editorial para comunicar, en una- IMIr;i-. una noti-
cia tan i sperada.

I n este número especial, el propio Director General de Sanidad
declaraba «que lo reconocido a los Veterinarios no había sido incluí-
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Ho ni considerado como un aspecto [>an-íüt de la retribución de I
Sanitarios Locales pero había contribuido a avivar j justificar el in-
teréfl de una reconsideración de la retribución de los Sanitarios Lo*
cales». ^ por su parte el representante nacional de In-, médicos ii-
tulares afirmaba que <.<-t¡t mejora beneficiaría » l<>> farmacéuticos,
lot veterinarios, I• • ~ practicantes y Las comadronas, que al igual <inM

nosotros, tienen reducido a la mitad el aspecto retributivo de su »*••
tuación. Como hemos hecho siempre, hemos englobado a los demás

smentos sanitarios en la petición»,

El mismo representan! <>n¡il de titulares el citado «lía 26 se
dirigió a iodo* lo» representantes provinciales en los ' olegioa dicién-
doles que confiaba en que la palabra «gradual» acogería alguna de
las fórmulas que habían propuesto bacía tiempo, s base de tres pe-
ríodos del 33*33 por loo. <pn- la Dirección General de Sanidad tenía
ya redactado el proyecto de Decreto > que romo puniuali/n «I l*resí«
dente del Consejo General al Ministra de Hacienda j al del Plan de
Desarrollo lo reivindicado no era una gratificación o remuneración
complementaria, -¡m> <•[ reconocimiento dt> fu pleno jornada y di·l
coeficiente completo, \ por I<• tanto un sueldo o remuneración • base
análogo ;il de lo» demás funcionari" a repercusión en la antigüe*
dad \ »'¡i ht jubilación.

Por nuestra parte, una N</ más, creemos que existe una espe-
ranza bien rundida, de que la aspiración del logro de un sueldo
justo y razonable va a conseguirse para todos los sanitarios en un
plazo <|u*- -¡ bien no puede precisarse, no puede tardar ya dema-
siado j que será independiente a la concesión lograda poi servicios
prestados al Ministerio de Agricultura. No <le|t.- ilvidarse que la a<--
tuación <l< los Ministerios de la Gobernación j de Hacienda, en esta
cuestión, según Be prometió en las Cortes, se hará en contacto • <>n
la < Organización < lolegial.

En cuanto <\ lu remuneración complementaría concedida a la
ruarla parle fie COBO] eros, le •1-.|¡í in I en lando dar un ejemplo na-
cional de primera magnitud, creando un fondo único para ser dis-
tribuido por paii<- ¡guales a ii>i[o> los titulares.

! n esta provincia, en pocos días se ha conseguido la casi i«»ia-
lidad de firma» de adhesión en una actuación rápida de unidad y
comprensión hacia una propuesta que le lia considerado razonable,
justa y equitativa, •"••' piada por unanimidad en nuestra Asamblea.

Josa 3 é a ii BRILI ÍS.
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Memoria - Resumen del Curso Académico
1970- 1971

II curso 1970-71 constituye • •! onceavo año de actividad de la
Academia de Ciencias Veterinarias < 1 • - Barcelona.

I1!I comienzo de este última curso coincide con la desaparición
• l< un gran hombre, cl doctoi »l<m Salvado] Riera Planagumá, l·ini-
<la<l·ir j Presidente <)<* la Academia durante el primer decenio <l<*
ra existencia. Su fallecimiento tiene lugar tres meses después <l<-
que, conjuntamente la Academia j «•! Colegio Oficial »!<• Veterina-
rios t\r la Provincia, habían querido premiar MI* relevantes servicioa
al frente de l<>- destinos de <-i;i docta Corporación, dedicándole un
emotiva homenaje en <•! cuno <lrl cual se le había nombrado Presi-
dente <!<• Honor <l«*l Colegio Oficial «Ir Veterinarios <!*' la Provincia
y Presidente Perpetuo <l«- la Academia de ri<ii< ¡¡i- Veterinarias,

\ raía d<- <->tr fallcciniirnto, la Jimia Rectora «le la Academia,
<-n pleno, celebra una reunión extraordinaria el 27 de octubre en la
<|N<\ entre <>iro>. -<• llega a los siguientes acuerdos:

1. Para ocupar la vacante del fallecido doctor Eü< il<-ri-
de por unanimidad nombrar como Presidente de la Icademia al
doctor duu Francisco Pucha] Mías, personalidad científica sobrada*
mente conocida j de cuya inteligencia \ sólida preparación <;itir r--
perar una fructífera gestión al frente «Ir nuestra Corporación.

2. Se acuerda suprimir la sesión <lr la Academia dedicada a
la inauguración del eurso, considerándose como lal las previstas Jor«
nadas Hispano - Francesas sobre Salraonelosis, <|in' debían celebrat
" l u í a n l e l u ^ i l t . i s _"». i n \ i l d e l m e s «le o c t u b r e .

3. > r determina organizar una sesión necrológica en memoria
del doctor Riera, <-n )¡i «i111 ~r itM'S1' ' a i" | ( 'n ( > I l n < I M ''<• destacadas
personalidades veterinarias de toda España. También te decide en-
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viar una caria a Unios lo^ veterinarios de Cataluña en la cual
comunicará la eelebracioD <!<• uta sesión necrológica j te solicitará
de todos los profesionales <|iic. il<- algún modo u otro, conocieron o
estuvieron en contacto con el doctor lucra, que envíen al^un eseri«
io o comunicación de tipo científico, anecdótico o humano que pasa-
rá ;i engrosar I«« memoria <!<• «lidia íes ion que se publicará en un
DÚmero c-pceial de lo* ÚNALES del Colegio Oficicial <le Veterinarios.

Tal como estaba previsto, los días -''. 'in > 31 «le octubre
celebraron la- Jornadas Hispano• Francesas sobre Salraonelosis, en
los locales del instituto Francés de esta ciudad. Organizadas por Ja
Acaiicmia de * iencias Veterinarias con la colaboración del Colegio
Oficia] «le Veterinarios de la Provincia, Servicio (Cultural <l<- (!<iopi
(ion Técnica «I«- l.i Embajada de Francia en España j Asociación Ilí--
pano • Francesa de Cooperación Técnica j < ¡entífica.

Las Jornadas constituyeron un elevado exponente de la activi-
dad científica de la Icademia, habiéndose hecho amplio eco toda Ja
prensa que dedicó extensas reseñas a informar '!<• la marcha, Ji-s-
arrollo \ conclusiones de estas importantes Jornada-, en cu\a elaii-
lura estuvo presente el Subdirector Nacional de Sanidad Veterina-
ria, doctor Delgado Calvete, l a asistencia a estas Jornadas fue muy
numerosa, calculándose en más de ciento cincuenta los profesionales
asistentes a la* mismas.

Kn las Jornadas sobre Salmonelosis intervinieron como confe-
renciantes el doctor \n^<-l Sánchez Franco, Catedrático «Ir Patolo-
gía de la I Diversidad de Zaragoza, quien dedicó su disertación al
estudio il<" In «Epidemiología de la Salmonelosis». E3 doctor Gabino
José Sanz Royo, Jefe de los Servicios Veterinarios Municipales de
Barcelona, disertó Bobre « l a Salmonelosis en |r>* proeesos de comer-
cialización <l<* li>̂  alimentos», l.l doctor don \ntonio Borrej:c'>n, In^-
peetor Provincial <!«• Sanidad Veterinaria, se ocupó «le «I .1 Salmone*
losi>- en los procesos de industrialización <!«• los alimentos», l'l pro-
Eesor doctor 'Ion J. Pantaleón, Director del Laboratorio Central de
Investigaciones <!<• Ufort, trató sobre «Bacteriología de la enferme-
dad». «Las Salmonelosis en las carnes», fue el tema desarrollado
por el doctor don M. IVrroi. Inspector Principal <!«• los Servicios Ve-
terinarios <!«• I*ar¡s. l'l doctor don M. Rosset, Director del Laborato*
rio Departamental >\r Higiene de I 'aris. disertó sobre «l-« Salmone*
losis en l(»̂  huevos j otro* alimentos». Por último, en el Laboratorio
Municipal ole Barcelona, el doctor 'Ion Vrsenio de (Gracia, con la
c o l a b o r a c i ó n <!<• los d o c t o r e s C o d i n a , S m i o v [Ni r to lés j L ó p e z Ros ,
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tlrdiearon una mañana al desarrollo de los c Métodos prácticos ric
diagnóstico «Ir -a I m o n d a s en el laboratorio)».

La importancia de estas Jornadas quedó claramente reflejada en
la- importantes conclusiones derivadas del desarrollo de la- mismas :

1. La salmonelosifl constituye actualmente la principal causa
de toxi-infecciones gastrointestinales en el hombre por consumo de
alimentos, lo que obliga a los veterinarios a adoptar medidas de
capital importancia en el responsable j trascendental doble cometido
de control de producciones pecuarias \ de inspección bromatológica.

2. I.- necesario reducir los índices de morbilidad por salmo*
nelo-i* en lo- animales domésticos \ en el -.unido, ron un severo
control de las condiciones bigiénico-sanitario-zootécnicas de las ex-
plotaciones industriales, establecidas en los plañe- nacionales de or-
denación ganadera.

,\. Ante la insuficiencia del examen macroscópico, incapaz tío
resolver el problema del microbismo de las carnes, el examen bac-
teriológico lia de completar adecuadamente el control ejercido por
el veterinario inspector.

Se incrementará la instalación de laboratorios bacteriológicos j
dependencias Frigoríficas adecuada- en lo- mataderos «le íodas las
poblaciones importantes.

4.— No -•• librarán al consumo la- canales \ los ór^atins d< ani-
males sacrificados de urgencia, hasta tanto im haya -ido emitido un
dictamen de investigación bacteriológica.

5. Es imprescindible en lo» centros de producción, elabora-
ción, transformación, almacenamiento, distribución j venta de pro-
ducto- alimenticios, llevar a cabo muéstreos periódicos \ controles
bacteriológicos, tanto de diebos productos como del utillaje.

6. Debe establecerse como obligatorio el reconocimiento mé«
ilieo periódico de todas j cada una de las personas que intervienen
rn la preparación, elaboración > transformación de lo. alimentos des-
tinados al consumo humano.

7. Se considera imprescindible la colaboración médico-veteri-
naria para la investigación de los posibles locos (animales, perso-
n a s , a l i m e n t o s , p i e n s o s , u t i l l a j e , t i c . ) \ p a r a la c o n f e c c i ó n d e u n
m a p a n a c i o n a l d e i d e n t i f i c a c i ó n d e l o s t i p o - d e s a l m o n e l a s . c o m o
primera base de prevención t\r esta grave \ frecuente loonosis.

II día 5 de noviembre tuvo lugar una sesión ordinar ia de la
Academia en la que intervino el doetoi Jan Symoens, Veterinario
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Diplomado por la I Diversidad de Gante > destacado investigad
quien desarrolló el tema «1 BO de loa modernos tranquilizantes en
• •I ganado porcino»,

l.l doctor Symoens desarrolló BU conferencia resaltando la ¡m-
portancia de] factor agresividad j nerviosismo en el comportamiento
social <l«' lo- cerdos, lo que es causa <!*• pr;i\i- problemas sanitarios-
económicos m lo- reagrupamientos de lo* animales, transportes, etc.,
traducido lodo ello en liaja». retrasos <-n »*l crecimiento, canales de
n i d i a c a l i d a d , e t c . l )ad«> i j i i r i - l a - p é r d i d a s - o n c o n s e c u e n c i a , p o r u n a

parte, de una mala adaptación de origen psíquico \ . por otra, de la
agresividad innata de] cerdo, es por lo que parece adecuada e] uso
de medicamentos de naturaleza psicotropa. Tras la mencionada inin»-
ducción, «I doctor Symoens hizo mut revisión de los medicamentos
d«- naturaleza psicotropa más conocidos, haciendo especia] hincapié
en la nueva droga denominada azaperona, tranquilizante específico
del cerdo, de estructura química parecida a l¡i de] ácido y-aminobu-
tírico (<« \ l i \> j cuya acción central parece ser semejante a Ja <le
esta última sustancia. El doctor Symoens por medio d<- diapositivas
explicó la numerosa experimentación realizada j I"- buenos resul-
tados conseguidos. Seguidamente j para completar la extensa casuís-
tica expuesta se proyectaron dos películas «MI color, referidas al nii<-
mo tema.

Tal «DIIIO queda anticipado, la Academia de Ciencias Veterina-
rias de Barcelona, <in colaboración con el Colegio Oficial de Veteri-
nario*, organizó el 17 de diciembre, una sesión pública extraordina-
ria alo Memoriam» del doctor Salvador EUera Planagumá, habién-
dose invitado a participar <'n la misma ;i los litres. Catedráticos >\>n-
tores don Manuel Cordero del Campillo, don Rafael Saraza Ortiz y
don Clemente Sánchez-García Montes, antiguos académicos de la docta
corporación y representantes de l<<- más altos estamentos profesiona-
les del país. Intervinieron también en el homenaje, el doctor don J<
Séculi lililí;)-. Presidente d<*l Colegio y lo^ doctores don Agustín ' aro!
l n ¡ \ \ don \nLI«-I I azaro Porta, antiguos alumnos del finado, quienes
glosaron <'n breves 5 sentidos parlamentos la- diferentes facetas <\>- la
extraordinaria personalidad científica \ humana del doctor Riera.

I ,1 sesión constituyó una impresionante demostración de adhesión
al homenajeado, quien gozaba por su sencillez, bondad 5 gran %<>i¡i-
ción Veterinaria ^^ una singular simpatía y admiración entre todos
In- compañeros <|u<\ de un modo u otro, le habían tratado <> <••>.
nocido.
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l a sala de conferencias del Colegio, donde se celebró <-l seto,
estaba repleta <!<• asistentes, ocupando un Lugar preferente l<>- rami-
liares del finado, quienes pudieron comprobar emocionadamente el
"ran cariño <pn- la profesión, «HM todos sus niveles, profesaba al llora*
do maesi ro.

II Colegio publicó «-I número de >n- ÚNALES correspondiente al
mes «Ir mayo, dedicado por entero a evocar su memoria, incluyendo
entre l<>* diversos escritos *n trabajo postumo, • incuenta últimos
años de la Veterinaria Catalana» que, prácticamente terminado, piulo
sei recogido entre sus últimos escritos.

Con considerable asistencia, la sesión académica del mes <l(< enero
fue dedicada al «Estudio «IH comportamiento social <!<• loa animales
j su importancia sobre la producción»; tema desarrollado magistral*
mente por el prestigioso < atedrático <!<• la Facultad de Veterinaria
de Madrid, profesor doctor «Ion Carloa Luis de Cuenca.

M I de marzo ¡KI-«• por este estrado el doctor Williara II. Stone,
Profesor <l«- Genética j Director del Laboratorio de Enmunogenética
di% la 1 Diversidad <l·i Wisconsin, que disertó sobre un tema de extra*
ordinaria importancia para el futuro de la explotación animal, l-'l tí-
tulo de la conferencia pronunciada por el doctor Stone fue te La in-
munogenética como medio <!<• estudio de !<•- animales domésticos
Durante ••! desarrollo <l<i la misma <•! profesor Stone definió j estudió
el papel il<" la inmunogenética »n zootecnia haciendo resaltar su
importancia *'t\ la identificación il<* animales, en la selección <I• * in-
dividuoa resistentes contra determinadas enfermedades, en la tlrtor-
minación de los grupos sanguíneos, «Ir las inmunoglobulinas y, tam*
bien la importancia «Ir esta ciencia en <•! descubrimiento de factores
relacionados con la reproducción j esterilidad <!•' los animales •!<>-
r i i r - | ÍCOS,

Especial mención merece, por el enorme éxito alcanzado j por
la importancia «le los lema» estudiados, así como por la altura cien*
lillra «Ir los participantes, r-l Symposium sobre Patología Canina,
organizado por la Academia <!<• Ciencias Veterinarias con la colabo-
ración <l"l Servicio de * ooperación Técnira «Ir la l'in!>a¡iula il<- 1* ran-
cia en España j celebrado en lo- locales <!<'! Colegio durante los <lí¡î
28 j -'* <!<• mayo. Más de un centenar de profesionales, especialistas
en pequeños animales \ procedentes <!<• lodas Las provincias del país,
siguieron ron inusitado interés el desarrollo de las distintas confe*
rencias, participando activamente en l«>- coloquios <pi<" acompañaban
a cada una <!<• las charlas. El tema «Obesidad j Dermatosis n<> infec-
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cioaai ni parasitarias del perro», fue desarrollado por el profeso]
doctor V. Leseare, Catedrático d<- Patología Médica de la Facultad
de Veterinaria de Toulouse, II profesor doctor don Clemente Sánchea
Garnic-ji, Catedrático dr Patologia Báédtea de la Facultad <!<• Wieri-
naria *!•• Zani»n/.a. luvo a su cargo el desarrollo del lema «Sem¿o*
logia > semiotécnica del pulmón», «la* infecciones \iral«-> (nociones
etiológicai •• importancia profiláctica)», constituyó <•! motivo de la
conferencia del profesor doctor P. Goret, Catedrático de Enfermeda-
des infecciosas de la Facultad de Veterinaria de Ufort. El doctor
I . Camacho presentó uns comunicación sobre aCáncei mamario de
la perra». Completaron \¡t* intervenciones la charla del doctor M. Loe-

Veterinario Cirujano drl Parque Zoológico <!<• Hareelona. M>l>re
«Técnicas de examen radiológico» j la del profesor doctor \ . Muri-
llo, Catedrático d<- inatomía <l<- la Facultad de Veterinaria «le Za-
ragosa, sobre cVías «!•• acceso en la*, fracturas de huesoi largos». < <m
proyección de películas científicas j otros actos sociales se completó
el apretado programa de este Symposium.

Para terminar la actividad académica del pasado curso, se cele*
bró la sesión «le clausura el día 17 «Ir junio, pronunciando la lección
magistral el profesor doctor José Javier Rodrigues Alcaide, Profesor
de Economía de la Facultad Veterinaria de Córdoba, sobre <l tema
(Aplicación de la informática a la optimúsación de la empresa ga«
ii.iiiria». Tema de gran actualidad e importancia en el momento
presente *\r la profesión.

Para dar cumplimiento al artículo 9.* de Ins Estatutos, el día 15
d<- junio se decidiu por votación genera] la renovación d<- Ins cargos
académicos de !*»-, doctores Roca Torras, Santos Portóles, Caro] Foix,
OOms Dalmau. Imicb (rali s Pascual Bertrán, como Tesorero el
primero de ellos j como Presidentes de las Secciones de Epizootio-
logia, Ginecología, Zootecnia, üimentación \ Deontologia, respecti-
vamente, los restantes. l'*u- fallecimiento del doctor Uvares Tijeras,
Presidente *\<~ Ea Sección •)< Patología General, se nombró para <d

al doctoi Sabaté \randa.

Barcelona, octubre 1971.

II Seeretariot
AM,I I. LÁZARO PORTA.
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S e s i ó n del 21 de d i c i e m b r e de I*í7l

«Substancias químicas en alimentación
animal: Sus repercusiones en el hombre»

P o r i l I ) n . I ) . H Í H N A B Í S A N Z I ' I K I /

ihtl Departamento de Higiene > Tecnología de !<••* Alimentos
<lf la Facultad de Veterinaria de la I niversidad Complutense

dr Madrid.

Kl empleo de productos químicos en la producción de alimen-
toi constituye un claro ejemplo de la capacidad de )H moderna lee-
noloüía para vencer uno •!«• loa mái imwf^ problemaa con que ̂ «l

enfrenta la humanidad: Satisfacer -n*. necesidadei nutritivas.
I,a utilización de Fertilizantes, insecticidas, herbicidas \ pestici-

dus dr todo tipo lia permitido multiplicar en pocos años la produc-
ción agrícola. II oso «le aditivos, junio con loa recientes avances de
la tecnología alimentaria, luí facilitado la elaboración en cantidadei
abundantes de los más diversos alimentos que unen a su gran valor
nutritivo, además de un sabor j aroma atractivos para el consumidor,
una mayor vida de almacén *>. dicho «I** otra forma, un periodo il<*
conservación mu] superior al dr loa alimentos naturales. Los pro-
gresos en taa técnicas d<" alimentación j producción animal, cl empleo
rac-ionul \ científico d«- substancias químicas 5 farmacológicas en los
piensos, unido a la> mejoras «TJ el manejo > alojamiento animal, han
permitido » lo< ganaderos obtener mejores productos j a un costo
nius inferior al de lian- solamente un cuarto de siglo.

l lo\ <s posible conseguir I docena de huevos con ua consumo
de pienso de ^do 1,6 ¡1 I.H k^.: un broiler de l,S k»*.. con sólo
3,0 kfis. de pienso en H semanas, algo que liare veinte afios parecía
inalcanzable (Munro y Morríson, 1970).
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Sin embargo, > i pesar de e-ia* innegables ventajas, higienistas
j sanitarios estamos cada «lía más preocupados con los problemas
que el uso de la* sustancias químicas en la producción di- alimen-
tos puede plantear, como de hecho ocurre, a la salud pública.

l'.n la década de lo* ,"»() surgen la* primeras Llamadas de ates*
ción sobre la posibilidad de intoxicaciones accidentales del hombre
por el consumo con su* alimentos de residuos de pesticida». La [eche,
la mantequilla j la carne de animales tratados con etpesticidaí en
el más amplio sentido son los alimentos que primero siembran la
alarma { Beeslej . Mío') ).

Kl lihro de Ka< hel !,. Carson, Silent >>itrinp. publicado en 1963*
que constituyó uno de tos «besl sellen* mundiales j en el que su
autora, una biòloga marina, describe las posibles consecuencias nr-
faslas del empleo del DDT. BHC, Dieldrin. etc., -ohre la flora y
fauna norteamericana*, sacudió la opinión mundia l j llevó a la pren-
da d iar ia un proldema que, hasta entonce*, no babía rebasado loa
límites de laboratorios científicos j técnicos.

\.n los lisiados [ nidos la publicación radicalísima de Ralph \ . i
der Tke Chemiad Faati < I *>7o > a r remete contra la presencia de cual-
quier instancia extraña en lo- alimentos e inicia una campaña que,
ni siquiera respeta a la II) \ \ que da origen a lo que, desde enton-
ce-, -r denomina «consumeriamo ¡onsumidorism palabra de-
rivada de la inglesa «consumer» o consumidor (Yohaiem, I °7I ).

I,a opinión, lanío de Carson como de Nader, es que loilo^ loa
compuestos químicos ajeno» n\ alimento son más o menos tóxicos y,
por lanío, peligrosos para la vida; nada tiene de extraño, pues, que
en muchos países con un gran desarrollo de la industria alimenti-
cia, apareciesen en la prensa d i a n a fervientes defensores de la pro-
h i b i c í ó n t o t a l d e t o d o t i p o d e p e s l i c i d a - J s u s t a n c i a s a l i ñ e s .

C o n ra l ó g i c o \§ r e a c c i ó n c o n t r a p o s t u r a s t a n r a d i c a l e s n o s e
h i / o e s p e r a t j t a n t o e n e l t e n e r l o p a r i i c u l a r . c o m a e n • ' [ o f i c i a l , h a n
•ido muchos los científicos que han intentado llevar un poco de luí
a mar lan tenebroso. De las múltiples comisiones formadas en los dis-
tintos paísc- para el estudio de los problemas que plantea, en un
mundo en continuo desarrollo, la presencia de substancias químicas
cu alimentos j piensos citaremos como más significativos lo- siguien-
tes: I) «Comité para el esiudio de las sustancias tóxicas utilizadas
en agricultura j en el almacenamiento de alimentos», patrocinado
por «I Ministerio de Agricultura, Pesquerías j Mímenlos de Ingla-
t e r r a d i t i j i i d o p o r e l d o c t O l < < > i . k I 1 * ' ó I ) : I I ) « ( . o i i i i ! » " ' d i - l u \ e s l ¡ -
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gación de substancias químicas tóxicas» del < «>n -*• j o de Investigación
Viraria de Inglaterra, dirigido por el doctor Fraser (1 96 i ) : III) «Co-

mité de Edulcorantes ao-nutriii\os» del National Henearen Council
( I '»Í»Í{ ) : l \ ) .< ( o m i t e Consultivo Científico* norteamericano (1963 ) ,
etcétera.

Circo que lo expuesto anteriormente justifica el o,ue dediquemos
un poco de atención a los posibles peligros para el hombre, del em-
pleo en los animales de diversas substancias químicas.

Tiiiliauí. señaló ya en I'JM que la* substancias químicas exóge-
nas ¡«odian llegar a la cadena alimenticia del hombre por alguna di*
e - l a » \ I ; I S :

«) Como consecuencis de tratamientos administrativos a lo?*
animales antes de su sacrificio,

/') IMI el caso particular de los alimentos vegetales, a consecuen-
cía de tratamientos contra determinadas plagas mediante el empleo
<l< insecticidas, Fungicidas, herbicidas; rodenticidas, etc., muchos de
cuyos productos .mi estables Frente a lo* agentes Físicos, químicos y
biológicos ambientales, lo que les permite persistir en algunos ali-
mentos durante mucho tiempo, si no ge toman la* debidas precau-
ciones.

e) (ionio consecuencia de fallos o defectos durante su prepara-
ción, conservación j distribución.

ti \ Debido a su adición voluntaria para prolongar iu conserva-
ción (anttaépticos, antioxidantes, conservadores diversos, etc.) o para
mejorar >\\ aspecto, aumentando la atracción ejercida en ios posibles
consumidores (aromatizantes, edulcorantes, emulsificantet, colorantes,
etcétera ).

Es e\ ¡denle ipie el empleo de estos producios, especialmente de
los conservadores, tiene un gran interés económico-social al permitir
el transporte j distribución de los alimentos lejos de >n> sonas de
producción \ en estaciones diferentes «i las de su recolección. Kl cre-
ciente aumento de l¡i población mundial impone, a los países produc-
tores, la necesidad de conservar sua excedentes en beneficios de la*
zonas menos productoras, o desnutridas del globo. Sin embargo, la
utilización indebida de algunas d« las mstancias ya citadas cuyo nú-
mero supera los 10.000 (Crampton, 1970), plantea, como veremos
a lo lar<:o de estas líneas, ciertos problemas a los que la Higiene Ve-
terinaria de Mímenlos debe prestar gran atención.
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AMIHKMM OS :

La introducción de foi antibióticos para el tratamiento «Ir ciertas
enfermedades animales, como mastitis, enteritis, mal rojo, etc., redu-
jo considerablemente en lo* años 40 la* pérdidas debidas .1 estas en-
tidades nosológieas; sin embargo, en Duestra Patria, HI precio lo»
hacía entonces prohibitivos para un empleo masivo. Más tarde, cuan-
do la industria farmacéutica nacional puso en mam»», del clínico \eie-
rinario, a un precio razonable, estas formidables armas terapéuticas
su consumo aumentó «•• un ritmo inusitado y, ante los resultados con-
seguidos frente s muj diversas enfermedades, algunos creyeron dis-
poner di* una panacea terapéutica. Se comprobó igualmente, sobre
todo en cerdos 3 aves, <)'"' la incorporación a MJ ración alimenticia
de penicilina y tetraciclinas dalia fu^ar. no sólo a un mejor desarrollo
animal, sino también a una reducción de las enfermedades rabclíni-
eai crónicas (Brander, I'̂ TO).

Kl creciente consumo veterinario de antibiótico! coincidió con sil
amplia difusión en medicina humana y, lo que ei más significativo,
Ja aparición en hospitales de cepas microbianas anl ihiól ico-i chístenle*.
especialmente estafilococos, va paralela a la aparición, cu ciertos es-
laidos de producción láctea, de estafilococos antibiótico-resistentes, y
de la misma forma OUC en ciertas explotaciones intensiva! de cerda
el Esch&richio coli ha dado lugar a procesos patológicos resistentes a
la terapéutica antibiótica, este mismo germen lia constituido una con-
t i n u a p r e o c u p a c i ó n e n l a s s a l a s ele u r o l o g í a d e m ú l t i p l e s h o s p i t a l e s
( Hrander. lee, <it.).

Tanto la organización Mundial de la Salud, como la* ínstitucio*
ne* -iuiMíiM.t- Ar los distintos países, han revisado periódicamente el
peligro e implicaciones sanitarias que iUponc el desarrollo de Cepas
y estirpes microbianas de origen animal antibiótico-resistentes.

Afí en '.1 ¿ni Hretaña. durante los at'ios [960-62 un Comité con-
junto del Consejo de investigación Agraria j del Consejo ile Investí*
gación Medica estudió ) revisó los trabajos realizados a este respecto;
8118 resultados, recogidos en el informe correspondiente, señalan que
no hay m/ori para prohibir el empleo «le lo» aditivos permitidos para
pienso» \ recomiendan incluso su utilisactón en los terneros jóvenes.

Dos años más larde científicos japoneses -eñalari en ihígeias
humanas el fenómeno de «antibiótico-resistencia transferible» y aun-
que el Comité británico antei citado estudia a fondo este prohlenia
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termina afirmando que <*d empleo de penicilina y tetraeielinas en la
nutrición de cerdos > aves no juega papel alguno n i la resistència
transferible». En l ' 'o° se creó on nuevo Comité, Itajo la dirección
ilc] profesor Swann, para estudiar, bajo los aspectos mas diversos,
toda la problemática del empleo de los antibióticos como agentes te-
rapéuticos v como integrantes «le los piensos; las conclusiones a que
llegó íueron la* siguientes:

\) Debe evitarse <•! consumo en los piensos de penicilina 3 t<-
braciclinas que deberán substituirse por otros que. ejerciendo el m
1110 efecto promotor del crecimiento animal, no se utilicen en terapéu-
tica humana o animal > que no den Inpar a la aparición de microor>
ganismos antibiótico-resistentes. Hoj se sabe que de la f¡ran pléyade
ilr antibióticos en uso, sólo la hacitracina v la virginiamicina ruin-
píen estos requisitos.

It I I*«H;Í su empleo terapéutico trente a enfermedades específic
<as. se permiten los misinos antibióticos de que dispone la terapéutica
humana, pero a condición «le que solo se despachen j administren a
liiv animales l*ajc» la más estricta supervisión veterinaria.

l'or lo que concierne a la leche, la presencia de antibióticos suele
ser consecuencia de su aplicación para d tratamiento de las mastitis.
La concentración alcanzada en eate casi, es ota) superior a la existen-
te en oíros alimentos, debido a que las dosis allí apl icadas son muj
superiores a las utilizadas como suplemento «I** las raciones animales,
sobre todo, si se t iene en cuenta <ilfr ( s bastante frecuente su empleo
por los ganaderos, sin consejo facultativo alguno, \ que incluso <l
veterinario {ante la existencia de ciertas cepas de gérmenes más rr-\--
tentes a los antibióticos que la especie i¡p<> a que pe r t enecen) se ve
obligado a establecer tratamientos más drást icos. i,ii e - <| caso de las
mastitis por Str€ptococcui ogaladiaBt que tnicialmentc respondían
liien a la penicilina a dosi* de _\"i ~>().000 VA), por cuar te rón \ en la
actual idad muchas \t'rik« requieren hasta lo ' 0 . 0 . La mama ret iene
b a s t a n t e t i e m p o l o - a n t i b i ó t i c o s q u e . e n c i e r t o s c a s o s ( p e n i c i l i n a , e t c . )
no son destruidos por las temperaturas de pasteurización, l a literatu-
ra científica registra casos en los que la ubre e l iminó hasta el 19 */o
de la dosis de penicil ina ap l icada . De aquí que IJI existencia de anti-
bióticos residuales en la leche. ha\a supuesto durante cierto tiempo,
un problema difícil para la industria quesera.

Debido a la persistencia de los antibióticos en la mama 3 a la
jiran cantidad eliminada por la leche, en runchos países <e añaden a
las preparaciones farmacéuticas de antibióticos ciertos marcador
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generalmente colorantes, que al eliminarse con la leche le confieren
un color muy intento y llamativo, lo que evita m empleo cu nutrición
humana. A pesar de los ¡ u a n n s conseguidos, todavía no se lia Logrado
'•I marcador ideal .

Si STANGIAS HORMONALES:

LOÍ estrógenos naturales ge emplean poco en la terapéutica vele-
iniiiiia. iin embargo, la implantación de lahleta-* > la inyección de
hexoestrol o estilbestrol, e incluso su adición al pienso, constituye, en
eiertoi casos, una prietica corriente, en pollos, cerdos, corderos \ i<i
neros; se acompaña de un engorde rápido, de atrofis testicular en «il
maclio j de una adipogénests manifiesta,

Kl riesgo que se sigue de la absorción de estas sustancias por el
hombre, a través de la carne o de la leche, ha promovido calurosas
polémicas, no solo por -•• po-il>li- acción hormonal, sino también poi
•ii en ciertos casos potencialmente cancerígenas Utellani. 1970),

\iin ruando Qerrick > colaboradores (I'>")'M no encuentran acción
estrogénica sobre el útero de ratona castrada. en la leche de vacas
que reciben estrógenos de síntesis, Melampj \ colaboradores (1959)
llegan a conclusiones totalmente opuestas. Se sabe, desde hace mucho
tiempo, que diversas neoplasias genitales obedecen etiológicamente a
desequilibrios en la producción de estrógenos por t-l organismo; i*íual-
mente está comprobado (Stikes y »uls.. l(>.">;t) que la carne de anima-
les gestantes, de los que ie Mcrifican bastantes en nuestros mataderos,
contiene más sustancias estrogénicas que las de los animales cebados
con pienso que contenga grandes cantidades de estos productos de

investigaciones diversas (Bird j cois.. l'MT: Szumowski y Le
Bars, l''"»2: Koih \ Eieim, l'M.'l. etc.) han puesto <\<k manifiesto el
poder fijador de estrógenos <|in- poseen la- grasas de los animales tra-
tados con aquellos. Igualmente el tejido muscular de los anímales
sometidos a dicho tratamiento contiene estríbenos. Pura Stol» \ cola-
boradores (1955) , la actividad residual hormonal en la carne de [tollos
v corderos que reciban <U micro gr. de pienso no es superior a o.I
micro gr. de tejido desecado. Resultados semejantes Fueron alcanza-
dos antes por Bird j col, < I*> 1T > > (,*>*<• (1949) .

Estudios iiiuv meticulosos, realizados para señalar !;• cantidad de
residuos de estilbeatrol \ hexoestroi en ovejas \ cabras, han demostra-
do i\wr. 24 hora- después de <u administración, en dosis única, sola*
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mente ic encuentran en loa tejidos de rsio-. inimalet cantidades vestí*
giales (I Diversidad de Tennessee, l°.~>7). Por H contrario, la admi-
in-ii;Mmu continuada determina su acumulación, principalmente <*n
la grasa animal.

La tolerancia humana al estilbestrol e« mu} grande, según se de-
ii\ur de lo» experimentos de Perguson (M)."í.'i) con mujeres "estantes
<|ur recibían, de»de la tii»e*inia semana de eml>arazo. 137.5 rn^r. de
estilbestro] «lía. Ni ellas ni «•! (Vio acusaron afecto perjudicial alguno.
Sin embargo, Morlej j t-t>\*. (1963) lian demostrado que el estilbes*
Irol, a dosis tan pequeñas como K microgr. d/a. aplicados a tas ovejas
durante el celo, se traduce en una serie de irregularidades en la esfe-
IÍI sexual, afectando perjudicialmente la fertilidad (esterilidad tens*
pora! en el I- '< de los animales tratados).

I n I"- pollos pueden encontrarse, en ocasiones, cantidades ma-
yores «pic en los mamíferos, a consecuencia «Ir una mala absorción
del es tro geno a partir del lugar 'Ir implantación en el cuello. A este
respecto rlowell j Pickering ( l ° o i ) comprobaron esterilidad mascu*
lina en visones alimentados eon residuos de mataderos entre los que
predominaban las cabezas j cuellos de las aves carnisadas.

I ;i> autoridades federales norteamericanas han dictado normas
que regulan el empleo de dietilestilbestrol j lestosterona en el ^a-
nado vacunó: Permiten su implantación subcutánea en el pabellón
auricular a dosis única de 2 1 \ 120 mgrs., respectivamente, que debe
administrarse, no más tarde de tres semanas antes ile! sacrificio del
animal: al mismo tiempo la venia de la carne SÓ-lo se permite ruan-
do carece de residuos de testosterona (Food and Drug idministra-
tion, 1967). Kn [os óvidos sólo se permite la administración única
de .{ mgs. eápiía. 7o días antes del sacrificio de los animales, (ionio
en el caso anterior, los tejido- animales deben estar eventos di*
hormona en el momento del sacrificio (Food and Drug Administra*
,ion. 1967l.

Kn Estados I nido-. ?,<• permite el empleo de acetato de medro-
KÍprogesterona con el pienso, con el fin de sincronizar el celo en
vacas 5 ovejas. Las dosis utilizadas son de 18(1 a 250 mgrs. y de
">u a 100, respectivamente, por animal y día. \ ¡ en la teche, ni en
la carne se permite en el momento de su venta presencia alguna de
residuos (Food and Drug ^dmtnistration, 1965). Finalmente, debe-
mos añadir que, creemos con QuevauviDer j Binet, 1962 que dada
La presencia natural de estrógenos en los alimentos, este detalle lejos
de permitir la adición de los sintéticos al pienso, la condena. No
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debe ingerirse una cantidad demasiada tita de loi mismo*, poi
FU adición a l<i ración animal, lo mismo que su implantación e in-
yección, es contraria ¡i la higiene alimentaría. I - posible que los
iiii*- - estrógenos naturalmente presentes en lo» alimentoa sean en
ciertos casos perjudiciales para la especie humana ¡ \ agüé j colabo-
radores (1957) lian observad* edificaciones <lel Erotis \a<:inal de
mujeres menopáusicas al ingerir, por la mañana en ayunas, dorante
d i e z «lías. 10(1 ¡>r*. de a c e i t e l i r u i o d e o l i v a <> de m a i x .

Indudablemente prohibir el consumo tic grasas animales o v a r -
íales porque contienen estrógenos no tiene razón de ver; lo ideal
sería estudiar sistemáticamente los existentes en los alimentos, can-
tidad en «pi<- se encuentran, vicisitudes i|u<- tufren durante el pro-
ceso culinario, etc», es decir, algo análogo a \<> realisado fon las vi»
tamisas más con el fin de Degar a establecer las cantidades màxi-
ma» compatibles con la salud.

Los derivados antracénicos poseen un \ a l o r cancerígeno muy
distinta de uno'- compuestos a o í r o s ; se conocen cancerígenos sin
podex estrógenico, estrógenos >¡n efecto cancerígeno > oíros que son
a l a v o z . c a n c e r í g e n o s J e s t r ó g e n o s , » i n q u e [ i o r o l r a p a r i r ^ \ i ^ l a | > a -
ralelismo alguno entre ambas acciones.

TlANQUILIZANTES :

P a r a « - l i r n i n a r l o s i n c o n v e n i e n t e s < t f l i M ¡ i r i f | u f i e a n i m a l e s n r r -
^inviiv \ exeitables j con <•! fin dr mejorar su rendimiento cárnico,
lechero, etc., se lian utilizado estas sustancias por vía parenteral o
per o» en aves (Kavina. 1957), caballos (Tolgeyesi, l(>60) y bóvidos
(Foeacci, I(>61 i

Knire los compuestos utilizados ealn- destacar la clorpromasina,
reserpina, diversos derivados <)<' la fenotiasina •• incluso sedantes más
conocidos: barbitúrícos, <•!»•. (Rood > coK,. I *>.">ft; Burger j cois.,
19f>2: H a l e . I'>,V>; I l u l . e r . 1 9 5 9 , e t c . ) .

Uaj<» determinadas condiciones, los animales aprovechan mejor
rl pienso (Schneeberg j Schurch, 1959), >¡ bien no todos los inves*

rei están »í** acuerdo a este respecto (Stobert, l'í.lrt: Knpc
. etc.). De acuerdo con Jordán y Ward (l'J.18). la reserpina en

vaca" nerviosas carece de efecto sobre \» producción láctea; tampoco
los derivados d i la ÍVnoiIU/¡MH parecen mejorar la ganancia ponde-
ral de los corderos, ni ocasionan un mejor aprovechamiento del pien-
so que reciben (Jordán \ Hsnke. 106(1); es más, de «cuerdo ron
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iii \ col. (1958) , la reserpioa no sólo modifica el peso de
tos huevos de gallina, l ino «pie acarrea una disminución de la pw
ta. Debe concluirse, |M»r lo tanto, <|ur >«• iraia de una práctica aootéc-
nif-a que v-iú lejos <!<' ser auténticamente «'lira/ \ rentable.

Por lo que respecta a los efectos que el consumo de alimen«
tos, procedentes de anímales lometidos a estos tratamientos, tiene
sobre la salud humana, desgraciadamente faltan trabajos »*M los »]u*-

aborde rl problema <N% la posible acumulación <lr loi tranquili-
aantes o wu*> metabolitoi en los irjnlo* grasos, leche, huevos, etc., de
\i*s animales tratados. Sería interesante ver *¡ se almacenan en al»uii
tejido en particular > tratar «ir establecer métodos analíticos que
permitiesen ni estimación en diferentes órganos, a semejanza <l<* los
ya existentes para la orina j i»il¡- (Forresl j Forrest, ln.~>7).

En el estado actual de nuestros conocimientos, el tratamiento de
lo» animales con tranquilizantes, ron miras a aumentar su rendimien-
to, no es <!<• recomendar; -i en la mayoría <!<• los países civilizados
talca productos sólo pueden aplicarse al hombre por prescripción
médica, ¿qué justificación se encontrará para ;IUI<MÍ/;H una llegada
incontrolada <!<• los mismos a la especie humana a través <l«* lo- ali*
mentos de origen animal?

SUSTANCIAS n 11 NBOIDI \ * ¡

Para facilitar el cebamiento de lo- animales se lian empleado
drogas antitiroideas, puesto que para estimular la sarcopoyesís es ne*
oesarío «un- K»s alimentos se transformen en carne 3 no en calorías,
o en otras palabras: favorecer «•! anabolismo a costa del catabolismo.
A tal fin. los compuestos más utilizados han sido el tiouracilo \ <*I
metiltíouracilo.

I' n el ganado porcino k<- han observado efectos favorables desde
'•I punió «Ir \ ¡>!ii ganadero: mejor aprovechamiento de !<•» alimentos,
estimulación «l<'l apetito \ . en consecuencia, animales más desarro*
liado» \ iría», grasos (condición la última que *ri la^ actuales ten-
dencias del mercado es un inconveniente). Su carne j grasa son más
ricas ni agua que las de los testigos (Dinu, 1962).

l.n las aves, l<»- antitiroideos modifican al^o Las necesidades «li-
menticias (Flucksiger \ Vnderson, 1958), más su acción depende *\r
Io< otros componentes *\< la ración (March > Biely, 1957). El tioura-
cilo, adicionado a las dietas <l«i tos pollitos, aumenta los efectos del

.I (Commou j col», 1958), a los que ya nos hemos referido.
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Sobre ej vacuno, sus acciones -on menos manifiestas (Barletl
\ íliitioii. 19.")')). l!a\ menos interés en adicionarlos a su ración »>or
que lo* pa-to* naturales contienen antitiroideos; <!<• otro lado ><• lia
iliíln» (Quevaulier > Binet, I9.">(>) que estos compuestos *on nocivos
para el vacuno, y, sobre todo, para ancianos j niños, grandes consu-
midores <le Leche. Son muchos los vegetales i|ue los contienen: col
forrajera o <al>all;n << laudinin \ colaboradores, L959; Wright, !*'">}&;
Clements, 1957), Burxa pastoris (Clements, I *>r>T >. semillas de miza
(Claudinin, 1959), diversas especies de Wedicago (Ferrando \ Raci-
ma manga, l'"i(>). ciertas gramíneas (Pope > colaboradores, M'V»).
nabos silvestres i kstwood, L959), colinabos (Langer, L960), j '"1 epis-
perno de lo* cacahuetes (Moudgal y col., lf'"">7>.

Las sustancias antitiroideas halladas en estos vegetales *•<•>) lio-
cianatos, l,5-vinil-24ioxalolidona j tos heterósidos, araquídosina y
aracardiósido. Muchas d*1 estas sustancias aparecen en la leche <le
la> vacas que ingieren dichas plañía». !)<• otro la<li>. Ludvigsen (1955)
lia comprobado que «la mi opa tía» del cerdo es más frecuente en ve-
rano «)IM- en invierno \ que el bloqueo experimenta] <lel tiroides eon
metiltiouracilo determina Lesiones musculares semejantes a Las <!<• las
miopatía. \n ir estos hechos, cabe preguntarse. ¿Tal paralelismo entre
actividad tiroidea j miopatía, de una parte, j presencia de sustan-
cias antitiroideas en las plantas, «le otra, es sencillamente fortuita, o
por el contrario entre ellos existe una relación «le causa a efecto?

De lo expuesto se deduce «pie debería prohibirse la adición de
estos compuestos a las raciones del ganada e investigar profundamen-
te \i^ riesgos que el consumo de plantas que los contienen supone
para el hombi

\ M i ii i I . M Í N i ICOS :

Desde finales del sigla pasado han sido muchas las sustancias
empleadas para combatir Platelmintos j Vematelmintos de los ani-
males domésticos. Muchas eran ineficaces desgraciadamente y «lau-
nas potencial o realmente tú\ieas. Debían emplearse eon cuidado y
«i se descuidaban ciertas precauciones era frecuente la muerte «leí
an ima l .

l -i,i situación cambió eon la introducción >%w l(>."ío de l«>> anti-
helmínticos modernos, de los que el primero en emplearse eon gran
éxito fue la fenoliacina que se utilizó para combatir una gran va-
riedad de sema todos que paraaitan a los animales domésticos. Se de-
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mostró, in» sólo la eficacia de este fármaco trente a tales gusanos, -̂ itío
también H mejor desarrollo animal como consecuencia de su empleo.
Puede decirse que revolucionó !•»» sistemas de pastoreo en aquellos
países ilc gran población ovina, en los que, tras períodos <!<• precipi-
tación acuosa abundante, ocurrían gravea pérdidas por l;i infestación
masiva de los animales con larvas de nema todos i|ii<* ingerían con el
pasto. I1.! tratamiento periódico de los animales con Eenotiacina evi-
taba tales infestaciones masivas j por lo lanío las pérdidas que ori-
ginaban.

\ la fenotiacina sucedieron los derivados <l*- la piperacina, muy
eficaces frente a los ascáridos. En 1959, an nuevo fármaco, el tiaben-
dazol se suma ¡il arsenal antihelmíntico. Se trata de una sustancia
niá- activa que la fenotiacina, que actúa a dosis menores j que ade-
más posee la ventaja de DO teñir la lana.

Otros productos ban sido ensayados con gran éxito posterior-
mente, a los que no vamos a referirnos.

Si bien los antihelmínticos hasta ahora utilizados Bon rápida*
mente metabolizados por <•! organismo animal j sus posibles residuos
tisulares no han originado hasta la fecha problema alguno, ante «•!
desastre de la talidomina, en Gran Bretaña se recomienda, romo
medida preventiva de seguridad, la suspensión del tratamiento unos
8 días antes <l«- sacrificar l««- animales (Brander, loe. eíf.).

\ n i i i v o s M I M R A L E S :

Desde que en 1946 Vforehouse j IVfayfield señalaron el efecto
estimulante que en el crecimiento de la* aves ejercía <•! árido l-hidro-
xi>3*nitrofenilarsénico, otros minin»* investigadores han comprobado
esta misma acción en pollos, pavos > cerdos a los que se administra
ácido arsénico <> su sal sódica.

Según Sraith (1968) el 90 % <l<- la* raciones utilizadas en Esta-
dos I nido- para pollos \ el "»<> '. de la1* de los cerdos contienen ar-
sénico, que generalmente se incluye en el pienso a concentraciones
que oscilan entre 90 j 250 grs./tm. de pienso, tanque no poseemos
cifras, es indudable que en Gran Bretaña, Francia, dalia. España, etc.
cada día es más corriente el suplementar las raciones de cerdos y
aves con derivados del arsénico, cuya gran toxicidad j posibles efec-
tos acumulativos, obligan a retirarlos del pienso, al menos diez días
antes del sacrificio d<- [os animales, práctica seguida a rajatabla en
Estados I nidos > muchos otros país*
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D e b i d o a la p r o p i e d a d que c o m p a r t e n loa der ivados del anti-
m o n i o con oi i i i s sustancias tóx icas ( fós foro , c iertos der ivados * I * -1 ar-
l é n i c o , h idrocarburos c lorados , sul furo de c a r b o n o , te trac loruro ii**
c a r b o n o , «•!<•.) de provocar hipertrof ia hepát i ca con d e g e n e r a c i ó n gra-
sa (es teatos i s h e p á t i c a ) Fabre j c o l a b o r a d o r e s il''.~>1| los ut i l i zaron
para la o b t e n c i ó n <le h ígados grasos en gansos j pa lo - d e s t i n a d o ; a
la p r o d u c c i ó n de foie-gnué, \ tal fin IIHM s ido e m p l e a d o s «•! MII-

furo «le a n t i m o n i o \ el arsen ia to de »o<lio p r i n c i p a l m e n t e . I os ile-
rívados i!»• 1 a n t i m o n i o tr iva lente , c o m o los <l< ! arsénico , se el imin'an
m u j l e n t a m e n t e ( Q u e v a u v i l l e r > Binet , I V ' Í I J ) . Ello nos. e x p l i c a lai
c a n t i d a d e s ha l ladas pox Bordas ( 1 9 1 2 ) , l._ m i l i g r a m o s de arsénico
(Voino As *> > por ion gramos «le l imado en un pato que hab ía reci-
b ido 1.827 gramos de arseniato sódico (0 ,34 gramos , <•< > \* <> )
durante ve in t i cuatro días .

Fabre j c o l a b o r a d o r e s ( 1 9 5 4 ) lian e n c o n t r a d o entre 'Ï.H y 10 mi-
l igramos de a n t i m o n i o por MMi gramos de h í g a d o en un pato al que
se a d m i n i s t r ó <lurani<- ve int i trés días, 1,38 gramos <!<• SI>,S (un ¡:ra-
m o (!«• SI» ).

Perperot j Lefaus ( 1 9 5 0 ) índ iean que la» dosis m á x i m a s tolera-
bles de a n t i m o n i o osc i lan entre " i 5 1 m i l i g r a m o s por k i l o g r a m o
de te j ido d e s e c a d o . S e ñ a l a n que tales <l«i*.i>.. c o m p r e n d i d a s entre las
m á x i m a s to lerables <l< arsénico \ p l o m o , están l<\¡"-> '!<• laa eapai
de ocas ionar acc identes , <pi<' cifran en LOO m i l i g r a m o s por ki logra-
m o <l<" sustancia seca. Los autores < iia<l*><.. sin e m b a r g o , se lian |»rf-
o c u p a d o só lo de la i n t o x i c a c i ó n a g u d a ; pero , c o m o lian escri to Fabre
y c o l a b o r a d o r e s ( 1 9 5 4 ) , «no d e b e cons iderarse únicamjente la toxic i -
da aginia . l ino sobre todo la crónica , es dec ir , la resul tante «le la
a d m i n i s t r a c i ó n durante largos per íodos de t i e m p o de dosis p e q u e ñ a s » ,
aserto éste que alcanza m a y o r s igni f icado en el caso <!<• v e n e n o s acu-
m u l a t i v o s a Los que per tenecen lo - meta le s pesados , entre loa que
encuentra el antimonio.

I.a posibilidad <le una intoxicación en el hombre, como conse*
cuencia <!<• la ingestión repetida de foie-grassi elaborado a partir
del hígada «le aves cebadas con antimonio. <•» mm remota, más no
(lrl»e olvidarse que también se consume la carne de estos animales j
que o i m - órganos, aparte del hígado (solm- todo ríñones j >i-ic>ma
nervioso), pueden acumular ests sustancia.

Tmirntlo presentes Las consideraciones indicadas, Truhaut <l''oi )
ha escrito: «Puesto «¡ue no ha rido realizado de Forma rigurosa un

imlio general de las relaciones dosis - acción j dada nuestra ¡jr-
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norancia absoluta de [a sensibil idad del hombre a le- compuestos
eitados ( \» . SI» |. debiera prohibirse su incorporación suplementaria
al pienso, o al menos no autorizarla en cantidades superiores a las
«un- se encuentran naturalmente en l<»v al imentos animales». V conti*
nua: «Otro <'¡rm|>l<i lo constituye H Se, del que se -al»<k <]ii<- produ-
ce un cierto número *\c cánceres <l<- hígado tras la administración
prolongada de un régimen al iment ic io *'n **! «[uc se encuentra en
proporciones «le ."» - Id mil igramos [n>r ki logramo <!«• pienso»,

Pl STICIDAS :

jo este nombre se incluyen todas la- sustancial químicas uti-
Ü/ÍKI«I- para combatir loa parásitos animales j vegetales <l<- \» pro-
ducción agraria, es decir, insecticidas, ant ihelmínt icos , coccidiostáti-
eos, fungistáticos. rodenticidas, molusquicidas, herbicidas, etc., |»ro-
ductos todos eUos cuyo empleo \ ;i en aumento, ;i pesar de la »ran
oposición ron '(M<- ge enfrentan periódicamente , sin que, |n»r supues-
to, sean menos j sí más cualificados científ icamente, quienes alm^an
en MI Favor (Barnes , I ' ÍÍIT; Galley, I«>Í>Í{: Anónimo, J*>T1 _ e tc . ) ,

Los primeros insecticidas empleados »'n Agricultura j Ganadería
procedían bien <lrl reino vegetal (piretrina, sulfato de nicotina, e tc . )
o bien eran productos químicos inorgánicos (azufre, arseniato de |>I<>-
mo, cobre, e t c . ) ; algunos todavía se utilizan <MI la actualidad > aun-
que contribuían ;il bienestar de animales j cosechas, lo cierto es que
— r«m |>iMji> excepciones im - m í a n para la total erradicación ecto*
parasitaria. I ;i llt»¡i(I;i de los nuevos insecticidas <!<• síntesis cambió
la s i tuación.

Los primeros insecticidas <l«- síntesis se desarrollaron «luíanle la
:uml;i Guerra Mundial ; -<m los Llamados insecticidas órgano-clora-

dos (DDT. BHC, Dieldrín, <•!<•.). que unen a *u mayor poder insec-
ticida muí mayor persistencia residual. A uno de «Mi»-, e] ItlK. i H<
ley, 1969) M debe la e l iminación <!<• la sarna en l«>> óvidos <lr (iran
Bretaña en i''•">!.

Más larde surgió un segundo grupo <!<• insecticidas, \*<- orgánico-
fosforados > los carbamatos, muchos de los cuales -<»u enormemente
tóxico para aves 3 mamíferos,

Al mismo t iempo que surgían nuevos insecticidas, la investiga-
ción científica puso en las manos de foa veterinarios ant ihelmínt icos
n>u\ eficaces (fenotiacina, metíridina, tetramisol, t iabendazol , e te . ) y
nucí os coccidiostáticos.
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para ia protección <!•• las cosechas vegetales se ela-
boraron ¡n-fi·iii niu- como el mevinfos, sineb, etc. j herbicidas como
el . i m u m - l M . i / . . | \ |>ara<] l ia t .

< orno se lia señalado existen doa grupos Fundamentales de insec-
ticidas:

I) Lo» órgano-clorados: que ion compuestos de la serie orgá-
nica cíclica, cuyos átomos de H han sido parcial o totalmente subs-
tituidos por cloro j que podemos gubdividirlos en otras dos clases:
a) Grupo del DDT \ derivados (1)1)1). DDE, metoxicloro, etc.) >' i>)
[someros del IH II j ciclodienos (derivados «I«• I naftaleno e indano).

II) Insecticidas orgánico-fosforados que son compuestos oí
nieos de fósforo, algunos de los cuales tienen también acción acari-
rid.i. Ciertos miembros <l<* este grupo se han utilizado con éxito en
la lucha contra la hipodermosis <l«'l ganado racimo (Neguvón, Ruele-
no, Tiguvón, etc . ) .

Los insecticidas órgano-clorados son productos volátiles, estables
[rente i (as condiciones «Id entorno j liposoluhles, por l<» que te
acumulan en la grasa tisular j láctica.

Aunque l<»> órganos-fosforados son también Liposolubles, en BU
mayor parte, son inestables j fácilmente hidrolizables, por l<> <|ii<"
ilt^hiili» ¡i -ii escasa acción residual, su utilización exige un menor
distaneiamiento entre dos tratamientos consecutivos que en el caso
de los órganos-clorados.

Tanto unos coma <»IHI« son pénenos tieurotóxicos. Sus \íii- «li*
penetración en el hombre j animales son Fundamentalmente la di-

stiva, con menos frecuencia la pulmonar y, en el caso «Ir los ór-
ganos-fosforados, también la vía cutánea.

Prescindiendo de la intoxicación aguda, |><»i absorción de canti-
dades relativamente grandes, en poco tiempo, la intoxicación crónica
por insecticidas órgano-clorados ha <la<l<> lugar ;i fenómenos alérgi-
cos, cuya mayor frecuencia ocurre con los miembros del ciclodieno
(adlrin \ d ie ldr in) ; a anemia aplástica, Frecuente en H caso del DDT,
IM.II \ sustancias similares (Richou-Bac, 1970); j ¡i Fenómenos can*
cerígenos manifestados principalmente por hepatomas (Hairis, L970).

Desde que ea 1958 Ratcliffe señaló la disminución de la pobla-
ción <l<" halcones peregrinos en Gran Bretaña, a consecuencia <it*I
empleo de aldrin > dieldrin, lian sido muchos los países que han
detectado insecticidas órpano-clorailos en estai ave» \ en Ia~ i|u<'
les sirven •!<• alimento (Riseborough j colaboradores, L968; Turtle
••/ ul.. 11)():~, ('tc·.).
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Por lo que se refiere ¡i \n e spec i e h u m a n a , -i bien no se l ian
s e ñ a l a d o f a l l e c i m i e n t o s c u a n d o los insect ic idas han sido d e b i d a m e n -
te e m p l e a d o s , no es menos c ierto <|ii«' al anal izar La jíia-a o b t e n i d a
m e d i a n t e b iops ias <• necrops ias *<• ban e n c o n t r a d o en e l la res iduos de
insect ic idas «> '!«• ^u^ m e t a b o l i t o s . En Estados I ni<l<>- se han «lado
cifras de LO- I - ( i .p . in . : en Gran Bretaña ( H u n t e r j col . , l'^i
binson ei «/.- lí»."»: Egab \ asoc iados , L96S y Cass id) rt « / . .
han e n c o n t r a d o cifras <|u*' osc i laban 0,16 j i!.7n p .p .m. Tal w * el
<•»**> más Llamativo -«-.i el tic una Beñora de 69 años , fa l lec ida ;i con-
secuencia il<- un c a r c i n o m a , cuya grasa presentaba *>.f{ p . p a a . <!i*
B H C , 1,2 p .p .m. t\r d i e ldr in j 15 p .p .m, de D D T ( B e e s l e y , L970) .
II desastre ocurr ido en el Ulmi en 1969 c u a n d o una gran cant idad
de endosu l fan (un insect ic ida ó r g a n o - c l o r a d o ) fin- a parar ¡i las ;IÜ
or ig inó 1¡I muer te de inil''* de peces , pero también es c ierto <|ii<*
hubo desgrac ias persona les . En España ocurr ió ¡ilfí<» parec ido c u a n d o
el Erkowi l c o n t a m i n ó con >u carga U* ¡I;III¡Í> <l<- <»¡iíi•• ¡H. Es verdad ,
sin e m b a r g o , que se han descr i to graves in tox i cac iones h u m a n a s i«<tr
inges t ión acc identa l »!<• pes t ic idas , c o m o ocurr ió I·II las seña ladas por
Davies j Lewis ( 1 9 5 6 ) que afectaron ;i 59 personas que ingir ieron
pan e l a b o r a d o con har ina , que se había c o n t a m i n a d o durante sn trans-
porte con e n d r i n ; con \n- 11.1 d e f u n c i o n e s ocurr idas «'ti Japón }>"r
ingest ión <l<* parat ion , etc.

N.nla t iene p u r - de ex traño *\ur t e n i e n d o en cuenta lo a n t e d i c h o
m u c h o s Los ¡»;tí—*-— que prob iban total <» t e m p o r a l m e n t e ••! uso

ciertos insec t ic idas c o m o D D T . B H C , d i e l d r i n , <M<-. \ <|u<' ;i>imÍH-
mo seña len las c o n c e n t r a c i o n e s res iduales m á x i m a s de pest ic idas o
sus m e t a b o l i s t o s p e r m i t i d o s en l<»* a l i m e n t o s .

A pesar < I * - indo» estos i n c o n v e n i e n t e s , \a* ventajas »l<l e m p i c o
<1<* estas sustancias superan m u c h o a sus i n c o n v e n i e n t e s . !)<• acuerdo
con el «Cook Reporta ( l ' ^ t l i . de m> ut i l izarse pes t ic idas , la- pérdi-
das agr íco las <-n ( .ran Bretaña e q u i v a l d r í a n a la des trucc ión i<»ial
<l<' la cosecha p r o d u c i d a , en c o n d i c i o n e s n o r m a l e s , ¡»<M- u n a s 100 .000
hectáreas <l«% l irrra a p r o x i m a d a m e n t e .

I i PROBLEMA DE LOS RESIDUOS:

l-a e s t i m a c i ó n de !•>> residuos * I *- !«•- m ú l t i p l e s sustancias iiu'-
p u e d e n l legar a \<>- a l i m e n t o s cons t i tuye un p r o b l e m a c o m p l e j o y
di f íc i l . La m a y o r í a <l<* I*»* m é t o d o s u t i l i sados poseen ur);i gran sen-
s i b i l i d a d > espec i f i c idad para H c o m p u e s t o madre <jur se pre tende
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detectar, pero, en ocasiones, DO lirvea para <«-iim;ir los metabolitos
resultantes <!<• su biotransformación, La mayoría de las sustancias
«111 í tM ¡ ••;! - ion absorbidas j metabolisadas o degradadas en cierta ex-
tensión, de ai|iu l.i necesidad de determinar Los residuos, tanto <lel
producto madre, como <lr tus metabolitos.

l'xi-icn varios ejemplos que demuestran «pie la toxicidad j efec-
tos farmacológicos <l«l producto ingresado en el organismo \ <!«• sus
metabolitofl son, i veces, totalmente distinto* (Buller, M'02: Brodie
y AVCIKKI. 1949). Así, ee lm demostrada que el paraoxon, producto
metabólico <lel paration, es mucho mái tóxico que éste (NaiolF. I'>n7).

l o - tratamientos ¡i *\\if el alimento se ve sometido pueden mo-
dificar la naturalesa <!<• MIS residuos químicos. Ya se lia señalado,
por ejemplo, que la pasteurización de la leche no modifica loi re-
siduo* dr penicilina (Krienke, 1950), mientrai que l<»- «I«- otros anti-
bióticos I• * >(»n iná« o menos. T a n <l'>r>n). que ba estudiado profun-
damente la conservación de] pescado por adición <l<i antibióticos, lia
comprobado que l<<* procesos culinarios destruyen entre «'I fin \ *m
dr N»s elortetraciclinas añadidas; Abbej j colaboradores (1956) ob-
servaron igualmente que la cocción destruía los residuos de clorteti
ciclina en la carne de aves j Shirk et al, (1956) vieron <|u<i durante
la cocción <l<- elortetraciclina Be convertía en isoclortetraciclina, pro-
ducto cuya toxicidad no h» sido estudiada.

Desde un punto de \¡Ma bigiénico, l<>* cambios 'le lo* residuos
químicos <!<• l«>~ ¿ilim<>nin>. constituyen un grave problema. Loa resi-
duos de antibióticos, lanío en carne coma en pescado, se determi-
nan mediante ensayos biológicos, por lo que no podemos suponer
que Ja pérdida de actividad antibiótica, tras someter a fa carne o
pescado » un tratamiento dado, indica la ausencia de residuos, ya
que éstos pueden teóricamente existir aún en ausencia «le actividad
antibiótica; se necesitan, por lo tanto más conocimientos sobre el
destino «le los antibióticos > sobre las modificaciones que sufren
durante el tratamiento, ¿o es que acaso no cabe ls posibilidad «le
que BC formen metabolitos más tóxicos que los antiliioliros de que
proceden? Kl mismo razonamiento \un\tin a|»l¡<¿usr a otros produc-
tos extraños ¡il alimento.

Mm lm- de I"- piensos comerciales "-un preparados por grandes
compañías que, al disponer de medios de control adecuados, naran-
li/an que contienen las concentraciones debidas <l<- aditivos. Sin em-
bargo, » veces M crean problemas cuando los fabricantes «medican»
los piensos para prevenir o tratar ciertas enfermedades. Algunos pro-
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r " r " 'I'" BÍ uriü pequeña cantidad d<- una sustancia dada
ejerce cierta acción curativa o profiláctica, una cantidad mayor dará
mayor margen .1.- seguridad. Como e jemplo , citaremos el publ icado
por Buck <!•><>')) acerca de la intoxicación <l<> unos . r u i n - I>OI ácido
arsanil ico. bsta intoxicación -<• produjo cuando un granjera añadió
acido arsanil ico a un pienso comercial , sin preocuparse d<> l¡t canti-
dad que or ig inalmente contenía d pienso, que más tarde -< vio que
era d<> 900 p . p j n . I na semana después d<- comenzar la administra-
ción «I»- la mescla , diversos animales presentaban ataxia locomotriz,
incoordinación de movimientos j más tarde parálisis. Cuando el pien-
V(» administrado -<• mezcló a partes iguales con otro libre «Ir arséni-
co, [os cerdos mejoraron j aunque seguían presentando s íntomas de
intoxicación, ganaron peso lentamente , VI sacrificar tres <!<• l.>- que
presentaban mejor aspecto, *<- encontraron niveles sanguíneos d<- ar-
sénico que oscilaban entre 0,9 \ 1,3 p.p.m. Si bien es difícil señalar
Ja frecuencia <l<- incidentes <!<• este Upo, no parece raro que sólo de
>uia pequeña proporción de los mismos tengan conoc imiento los ve-
terinarios. I ;i solución d*- estos problemas es más educadora que
norma t iva-legal: I <>- fabricantes delien sei conscientes <l«- la poten-
cia toxica j Farmacológica fie los jn-mlm :•»« químicos adic ionados a
'"" piensos \ Id ideal sería que en I»»*- envases correspondientes se
señalase c laramente la concentración <!<• todos \ cada uno de los com-
ponentes «I.- aquéllo

Vntes hemos señalado que, mm de lu- procedimientos nía-» efec-
tivos para evitar la presencia «le residuos «Ir adit ivos en !<•- a l imen-
tos, consiste en MI supresión total «!<• la- dietas animales durante
periodos, m¡i- o menos largos. \ este respecto conviene recordar, <|m-
la duración «leí período '!<• supresión depende <l<- diversos factores
Farmacológicos, tales como rula <!<• administración, dosis suministra-
da, frecuencia con que -<• aplica, vida media del producto 3 de ras
metabol i tos j toxicidad •!<' sus residuos.

En condic iones i«l<;< 1* .̂ los propios fabricantes, deberían ser Loi
encargados de señalar la duración del período <!«• supresión, basán-
dose en ln- estudios existentes sobre toxicidad »l<-l a<l¡ii\<< en cu
lion \ cant idades residuales del misma en lo- a l imentos . Desgracia-
damente «--in sólo ocurre en ciertos países^ < snadá, por e j e m p l o . Por
el lo muchos países, como medida preventiva, tienen publicadas nor-
mas legales a \a<* que deben ajustarse los fabricantes. Tal ocurre,
entre nirn-. con los miembros del Mercado Común Europeo (salvo
I ta l ia ) , ( a n a d a \ Estados I nidos.
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11<I\ se dispone de una abundante bibliografía n,ue demuestra
que -¡ se observan estrictamente los períodos de supresión, señala*
do* para los diversos aditivos del pienso, no existe peligro alguno
de ingestión de residuos con los a I ¡meutos <IH hombre (Bruggemao
\ colaboradores, L963; Overbj y Straube, 1965, etc.) .

Olios problemas <|ue deben tenerse «in mente» en relación ron
I» presencia de aditivo» en los piensos es la idiosincrasia individual,
puc» se ba demostrado que con cantidades de penicilina del orden
de Ui unidades, cifra en ocasiones inferior a la eliminada pdr la
Leche «Ir animales tratados con este antibiótico, se presentan en cier«
tos individuos reacciones dérmicopruriginosas (Borrie j Barret, l'>nl),
\ además, es posible a reces, que el individuo se sensibilice a la pe-
nicilina por lo que tratamientos posteriores I-OM este antibiótico pue-
den resultar fatales (Siegal, L959).

I ¡\ Organización Mundial «Ir la Salud, en una de ras publicacio-
nes (1963) , ha señalado que <n el caso del cloramfenicol algunos
individuos pueden presentar anemia aphisiu a incluso cuando tal anti-
biótico -'• administra ¡i las dosis terapéutica usuales. Si bien todavía
-<• desconoce el mecanismo de tal respuesta, se ha comprobado que
la misma dosis ea más peligrosa -i se administra fraccionada que de
ana Bola vez. l*or ello deben tomarse especiales precauciones eon la
leche que ingieren las personas sometidas a terapéutica **on cloram-
fenicol.

Otra circunstancia a tener presente es el hecho, señalado por
Elansen ct al (!''."><)) \ Martn > Ellickson ( l n o ! ). dt* la tendencia de
la penicilina j clortetracieltna a concentrarse en la leche descremada
\ suero lácteo, Lo que indica que, en determinados casos, ciertos ira-
tamientos tecnológicos de los alimentos pueden incrementar los resi-
duos aditivo- i ii ciertas porciones del alimento.

I'ara una justa evaluación de la inocuidad o peligrosidad de los
residuos •pmnicos dv los alimentos deben tenerse presentes, según
hemos dicho, «¡crios principios fármaco-cinéticos: Se sabe, por ejem-
plo, que algunos antibióticos (penicilina, tetraciclinas \ cloramfeni-
col ) se absorben fácilmente en el irado gastrointestinal, mientras
que otros (vancomicina, bacitracina \ estreptomicina) apenas sí se
absorben j>or la vía digestiva; por lo tanto, los últimos difícilmente
dejarán residuos tisulares. I-I pH del tracto gastro«entérico > las ra-
racterísticas físicas \ químicas del producto también influencian IU
absorción, Lo mismo que la concentración de ciertos elementes quí-
micos <lr la dicta; así, la cantidad absorbida de letracíclina. ruando
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la dieta <x r j r a ,.„ c a l c i o j m a g n e s i o , es m u c h o m e n o r q u e en t u s e n '
< •;• de « . ( . , . e l e m e n t o s ( S e l l e n j Marine , 1 9 6 5 ) ,

Diversos factores in f luenc ian la d i s t r i b u c i ó n orgán ica <l«- l<>- pro-
ductos q u í m i c o s j MI d e s a p a r i c i ó n <!*• l«>< t e j i d o s ; de gran i m p o r t a n -

i a C8ir respecto e* HI unión con las proteínas, > ¡i que los glomé-
rulos renales no filtran Jas sustancias ligadas ;i hi"- proteínas tisulares
0 séricas. CJn ejemplo clásico I" constituye la quinacrina, fármaeo
antimalárico, que se concentra en <•! In'iradu hasta alcanzar niveles
22.000 veces superiores .1 los sanguíneos (Shannon, 1946).

Dedillo ¡i BU •;,;,„ liposolubilidad, muchas sustancias se concen-
tran en [a «¡ra-.«T corporal. Tal es el caso, entre i>in>-. de les insecti-
cidas órgano-clorados (Stadelman 5 mi. . Mío."»). En el paso a la mama
de la* sustancial químicas, influyen también diversos Eactores farma-
codinámieos. l a penicilina, por ejemplo, se une fuertemente a Las
proteínas plasmáticas (Verwej j Williams, L965), j puesto qtte >óln
su Forma libre interviene en el equilibrio de !«"•> Ruidos orgánicos,
v" pwo a través «le la barrera mamaria será lógicamente muy lento
1 íustin, 1967) . De aquí, <|in- -><•!<» la atraviese la porción liposoluble
no Loniíada: En el caso <l<i l¿i> -ulfamidas. û presencia en la leche
es independiente <!<• -̂n concentración sanguínea, pero se \i* muy in-
Huenciada f»<>r el [iH de este alimento, como l«» demuestra <•! hecho,
señalado por Tunnicliff j Swingle {I °6."»). de una mayor concentra-
ción <!<• sulfonamidas <*n la leche mastítica (con un |>H más alcalino)
que en la leche normal.

l a distribución preferencia! orgánica de los distintos a<liii\<»-
i"ru¡i un papel importantísimo en su toxicologia, <l<% aquí el interés
en oonocer ra concentración en los distintos tejidos, sobre todo de
aquellos en !<•> «jtir se acumulan los <li*iinii»«. a<liii\<>v \ fármacos.

Los enzimas hepáticos metabolisantes <le las íhdü;^ juegan un
papel importantísimo en el destino «le los aditivos \ demás sustan-
cias químicas que ingresan en el organismo, i lgunos tienen la pro-
piedad de estimular n<> sólo su propio metabolismo, Bino el de otras
sustancial, tal ocurre ron «-I clordano (Mart j col.. 1963) > con ios
hidrocarburos policíclicos (Cramer et «/.. 1960). Según Munro > Mo-
rnson ( l ° 7 0 ) esta aceleración metabòlica se debería a la prolifera-
ción morfológica del retículo endoplásmico, que se acompaña de un
armenio <le la cantidad j número de giro o a turno vers <le lo- en-
cimas metabolizantes de los fármacos. Este fenómeno de inducción
wtahitlica se li.i señalado en múltiples especies animales y en el
hombre (Streei el «/.. HHjo). üfunro y Morrison {loe. <•//.) señalan
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ejemplos mm significativos: La aplicación repetida <l<' feno-
a vacas lactantes, aumenta el ritmo metabólico del 1)1)1' ;i

BUS metabolitoi menoi lóxiro* \. pot lo tanto, este insecticida se de-
toxica más rápidamente, lo que se refleja en <l menor contenido de
residuos tisulares. Del mi-nn» modo la administración <l«- 1)1)1 reduce
la acumulación <!<• «licl·liin en ovejai j cerdos, pero MU en la- H\<-«..

ll;i\ que hacer constar que de la misma manera que cantidades
pequeña* 'l<- eiertas drogas aumentan la capacidad metabolizantè de
oirá», en otros casos, el resultado es completamente di-iinio. inliiltim-
do las biotransformaeiones. Esto lia sido señalado para «I letrado-
raro «le carbono (Dingell j Heimberg, l'Jf>o) > otras sustancias (Sun-
derman, 1967 ).

Recientemente se ha demostrado la enorme importancia que la
dieta ejerce en »l poder metabólico orgánico Érente a ciertos produc-
tos químicos. kaio (lnf>7i \ Kato j colaboradores (l()(»íí) lian com-
probado que lai ratas que ingieren ana dieta proteico-deficiente tie-
nen una menor capacidad metabolixante frente al Eenobarbital^ estríe*
nina > oxazolamína. l'¡n¡i {Cato (lní>7) ello seria debido, en parte, a
uti.i disminución de la cantidad de enzimas que metabolixan los fár-
macos, j de loa factores necesarios para BU actividad. IVfadbaven j
Gopalan (196$) han comprobado igualmente que los monos alimen-
tados con dida» hipoproteicas son mucho mát sensibles i la acción
de la» aflatoxhias que los que reciben una ración equilibrada
todos sus nutrientes.
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c i n a s ara perros

«Los productos más perfeccionados para el mejor amigo»
S E í . í ION I I K . I I N E

SHAMPOOING LEBREL BLANCO. — Para la limpieza y desodoriza-
ción del perro sin necesidad de bañarlo.

CHAMPÚ LEBREL BLANCO. — Al aceite de pino y clorofila. El cham-
pú que limpia y hace brillar rl pelo sin eliminar las defem
naturales de la piel.

VITALIZADOR DEL PELO LEBREL BLANCO. — Para la higiene y
belleza externa del animal. Aumei nutrición y protección
del pelo. De alto poder líermicida.

BOBACHE emulsionaba.— Para pulverizar el suelo y paredes de las
perreras, casetas y otros lugares habitados por el perro. Cons-
tituye un perfecto control de pulgas, piojos y garrapatas.

BOBACHE espolvoreable. — El insecticida al que no resisten los pa-
rásitos.

CHAMPÚ INSECTICIDA BOBACHE. — De abundante y suave espu-
ma para el baño antipnrasit ario del per'

CHAMPÍ MEDICINAL MOUSTACHE
DESODORANTE MOUSTACHE

SOLICITE i STOS PROD1 I TOS EN LOS
l \i;i ECIMIENTOS ni L lí Wio

Delegación Central: Loreto, 52 - Tel. 249 09 01
BA R C E L O NA - i :>

SOLICITE NUESTRO CATALOGO COMPLETO



SECCIÓN INFORMATIVA

Academia <1«» Ciencias Veterinarias

Sesión del mes de mano

EI día 2.'í de marzo. ,i las cinco de IÍI tarde, la Academia cele-
brará su lesión mensual ordinaria, en la que el doctor don Arsenio
<!•• G r a c i a M i r a , Director del Laborator io P e c u a r i o R e g i o n a l «liberta-
rá sobre el lema

LA E N F E R M E D A D Di; Al JKSZKV

I i Junta de Gobierno te complace en invitar a los compañeros
v m e g a su a s i s t enc i a a hm impor tante ¿icio a c a d é m i c o .

Setión del me§ de al»HI

El p róx imo día 27 de altri J. a [ai cinco j media de la tarde,
la Academia celebrará su sesión mensual. Kl doctor don Alber to
Zur r ido Clavería, profesor de la Facul tad de Veterinaria «le l e ó n .

expondrá el tema
PRO Itl.KM ÁTICA DE LA I'MODUCCION

DE CARNE DE TERNERO
La Academia invita a todos los compañeros a lan interesante

acto,

Simposio Internacional sobre Producción Porcina

Sesiones del mes de mayo

La Academia de Ciencias Veterinarias de líareelona organizará
los días 18 y 19 del próximo mes de mayo el «Simposio Internacio-
nal sobre Producción Porcina». estando prevista la participación de
eminentes especialistas y profesores de Dinamarca, Bélgica, Francia,
I -lados Unidos y España.
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I,<>-. aepectoa HUÍS destacado! j actuales de la producción porci-
na serán motivo de las sucesivas conferencias, las cuales se desarro*
Harán bajo el siguiente temario general:

I. \nt ríción.
_'. Reproducción y genética.
3. Calidad de canali
I. Patología.

Auiujur lo» nombres de b>» conferenciantes, títulos de las confe-
rencias y demái pormenores del programa, serán comunicados opor«
tunamente en próximas nota> informativas, podemos anticipar «pie
durante el desarrollo drl Simposio <e instalará un equipo de traduc*
eión simultánea para mayor comodidad de tos asistenti

Todo el que esté interesado en recibir información sobre esta
importante reunión científica, se ruega lo comunique a la Secretaría
de la Academia de Ciencias Veterinarias. - Wda, de la República Ar-

utina, 2.1 - Barcelona (6). - Tel. 212-11-18.

Academia de Ciencias Veterinarias de Barcelona

En la sesión científica correspondiente al mis de febrero, ocupó
el estrado de esta Academia el doctor don José Luis García l'Yrrero,
quien disertó sobre el lema «Problemática actual de los productos
de uso veterinario».

Durante el desarrollo de la conferencia, el doctor García Ferre-
ro dedicó su atención a los principales ¡ispéelos del problema, com-
pendiándolos en lo> siguientes apartados: productos de uso veterina-
rio y salud humana; productos de uso veterinario y salud animal;
control de calidad, eficacia e inocuidad de los productos; problemas
de la disponibilidad de tos productos para veterinarios y para ga-
naderos; aspectos específicos de los productos biológicos en relación
ron la lucha contra las enfermedades; importancia económica del pro-
blema; situación en oíros países; exportación de productos pecua-
rios; posición del veterinario aule el problema; el sector productor
j < I distribuidor, y, por ultimo, el sector ganadero.

Dada la anarquía reinante en la distribución y la venta de los
produelos biológico* \ farmacológicos de uso veterinario, que tanto
perjudica el prestigio y los intereses profesionales, el conferenciante
señaló, en las conclusiones, <|ue el grave problema actual debía abor-
da re urgenlelll'nt con v i l a . a dar!' una 'olución definiliva y fí.
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caz. Dada la «¡ran variedad d<* factores que inciden en «I mismo, i\r\w
exigirle que, en la elaboración de cualquier normativa, participem
loi diversos sectores implicados. \ la hora de buscar soluciones con*
nene también tenei presente las normativas vigentes en otros países.

Fiel reflejo del extraordinario interés despertado por el tema
fue Ja fitaii asistencia <l* compañeros, algunos de ellos desplazados
de otras provincias para asistir al acto académico, que llenaban total-
mente H salón d<- actos del Colegio, j también el animado N prolon-
gado coloquio que siguió a Ja exposición, en donde se abordaron Jos
aspectos más preocupantes del problema.

Asociación \ eterinaria Española cl<* Pequeños Animales

Recientemente ln>- veterinarios dedicados a Ja clínica de peque*
nos animales domésticos, en Barcelona j provincia, ban celebrado
varias reuniones eon la finalidad de tratar diferentes aspectos profe-

ríales • !«' MI especialidad.
I n ellas se lian abordado I"- problemas que entraos la preven*

cion de las enfermedades víricas caninas, preferentemente del mo-
quillo. Sobre este tema, tratada «ri mesa redonda, le llegó a Ja con-
elusión <!«• la evidente necesidad <l«' efectuar los análisis laboratori*
les específicos, con el fin de llegar a un diagnóstico diferencia] entre
los diferentes procesos patológicos implicados entre estas enfermeda-
des víricas o no. Dada la importancia del tema, se plantea la necesi-
dad de continuar en esta línea, preparándose para una nueva reunión
la discusión, en mesa redonda, di- Ir»- aspectos concernientes al sDiag-
nostico diferencial» j al s Tratamiento» de dicho» procesos.

Se estableció de una manera definitiva la prestación di* servicios
facultativos en urgencia nocturnas j en días festivos, quedando en-
cargados de los mismos los compañeros Carbó Nadal. Cavaller Etigol.
Puentes Martín, Nuri Salles, ínsa taladell > Zapater Gerona. Por
propio acuerdo, dichos compañeros lian establecido los turnos de ac-
tuación rotativs para todo «'I año 1972, los cuales ban sido noiífica-
dos a todos los compañeros que efectúan clínica de pequeños animales
en Barcelona. Por otro lado la revista c I < -1 Colegio publicará men-
Bualmente los citados turnos de urgencias pata genera] conocimiento.
< orno quiera que estos servicios, aun siendo prestados a título volun-
tario, suponen un sacrificio para !<•- compañeros que los realizan,
y por olro lado era tina iIllJl('rio"a necesidad el que la pohlaricí
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ranina dr Barcelona, cada día más numerosa, dispusiera de esta aten-
ción, en algunos < «i~"~ bien justificada; por ello estimamos debemos
colaborar iodos cu este sentido, Facilitando a los propietarios dé los
animales que to requieran, la comunicación adecuada.

Otro aspecto profesional debatido, > sobre el cual se lia iniciado
ii 11 intercambio de criterios ) de actuaciones, es el de l;t> dispensa*
« ¡<·rn ^ terapéutica! biológicas, preventivas, o farmacológicas, por parte
de lo* propietarios de establecimientos comerciales «Ir cría, residen-
cias, peluquerías j de renta de pequeños animales domésticos, <pn*
DO están regentados i>'ir veterinarios colegiados. * orno principio para
actuaciones posteriores, se estima conveniente Urpar a conocimiento
«Ir iodo*, aquellos establecimientos regentados por profesionales, con
l,i Formación de una finca profesional, a fin de que en Fase sucesiva
podamos comunicar u aquellos establecimientos no regentados por
profesionales la- actuaciones pertinentes.

Finalmente entre lo* asistentes a estas reuniones -e acuerda esta-
blecer una paridad de criterio en !;i percepción de honorarios mí-
DÍmos a percibir por todo-, aquellos que ejerzan la clínica de esias
especies, acordándose la- siguientes tarifas:

\ i-ita en consultorio 150* Ptas.
Visila a domicilio ... de li'iit' a 300'— »>
Vacunación antirrábica en consulto*
rio 200'
Vacunación antirrábica a domicilio. 3001 »

Para conocimiento general, indicamos a continuación las tarifas
que lian establecido los compañeros que atienden los servicios de «ur-

Dcias», por acuerdo entre los mismos:
\ i-ila rioclurna 1.000" Pía.1*.

\ i-i i ¡i en día festivo 600' »

Turno de los servicios *\*' urgencia para el próximo mes-:

\ R R I la

Del día 2 al 8: Sr. Puentes Martín. - Tel. 2 3 0 - 5 2 - 9 S
Del día 9 al 15: Sr. Zapater Gerona. - Tel, 2 3 5 - 0 2 - 1 3
Ï el día 9 conjuntamente el Sr. Nuri Salles. - Tal. 2 5 5 - 8 4 - 2 8
Del día 16 al 22: Sr. lusa Auladell. - Tel. 321 - II -05
Del día 23 al Vi: Sr. Carbó Nadal. - Tel. 2 2 8 - 2 9 - 7 2
El día i:\ conjuntamente el Sr, Nuri Salles. - Tel. 2".ó-81 -28
Del día :W aJ 6 " "r. CavaJl/'r Higol. - TH. 2 : \ 0 - 0 7 - 8 L
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M A T O

IM 7 al 13, Sr. Puentes. Día 7, Sr. Nuri. - Del I I al 20, Sr, Za-
pater. Del 21 al 27, Sr. I,,.a. Día 21, Sr. Nuri. - De] 28 al .i del M,
Sr. Carbó.

A u m e n t o do nvudn

I" ii t | Boletín Oficial ///•/ ¡Istmio nmn, 11 de] 17 de febrero, -••
publica la Orden del Ministro <!«• Agricultura, d<- 9 del corriente mea
en la que se apruebi la propuesta que le fur sometida por el Con-
seja Je Administración <l<- la Mutualidad General de Funcionarios
del Ministerio de Agricultura, elevando, durante <1 presente año, a
>n.iioo' pesetas el auxilio que al fallecimiento de los asociados se

entrega a sus familiar*
KM »'l c¡is(i (!<• que en esta provincia se baya producido alguna

defunción desde <•! I." de enero del año actual, sin <|nr* tenga que
mediar petición alguna, se recibirá la diferencia entre I<> remitido y
'" que l«- corresponde percibir para que sea entregado a tos fami-
liares del finado en la forma acostumbrada.

Asimismo tos mutualistas de Previsión Sanitaria Nacional que
perciben pensión i\*- Veje», desde el actual me-, de marzo «* les in-
crementará ron r>(MV pesetas mensuales.

Conclusiones de la Asamblea Nacional «Ir Presidentes de
Colegios Oficiales de Veterinarios y Consejeros del

Consejo Ceneral de Colegios Veterinarios *í«' España

1. Kalificar nuestra lealtad al Caudillo y al Principe <l<- Es-
p a n a \ n u e s t r o p r o f u n d o d e s e o «I** M T \ M Í < > a la g a n a d e r í a , a l a s a n i -
d a d I n i n i a n a y al b i e n e s t a r s o c i o e c o n o m i i o d e l | i a í ^ , \ ^ o l i r t l a r a u d i e n -
c>as para ofrecer a nuestros máximos j dignos mandatarios la Pre*
videncia »l«- Elonor «!<• los ari«»» del Cincuentenario de la Organisación
( olegial Veterinaria.

2. — Agradecer, aceptar j aprobar la-; ponencias presentadas, a-í
eomo expresar nuestro iná^ sincero agradecimiento a los respectivos
autores,

8. -Celel>rar el Cincuentenario drl Consejo General de Cole-
gios con una magna Asamblea Nacional, más tos actos que H Conse-
jo acuerde, tanio de tipo provincial como nacional, en fechas rom-
p r e n d i d a s e n t r e e l I . d<- o c t u b r e d<- 1 9 7 2 > e l L.1 d e a l » r i l d e l ( > 7 í .

4. — To«los los aciu, soeiales, políticos, culturales, científicos y
técnicos organisados por los Colegios Oficiales > Asociaciones Vete-
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r i n a r i a s lo serán bajo d Irma «50 ;iñ"- de] Consejo Genera] de I <>-
legios Veterinarios de España9, enlre las fechas antes citadas.

5. Establecer na programa de política profesional «ni*1 pérmi*
ta una mayor elevación «Id nivel sociopolítieo, económico y eieniífi-
co de I ¿i Veterinaria española.

(t. Fomentar la solución de I• • ̂ - problemas argéntea \ encami-
nar la profesión hacia un sistema que DO sólo consienta la unidad
profesional, sino también la funcional > corporativa.

7. Establecer un contacto permanente con las Juntas de Estu-
diantes de Veterinaria, asi como intentar una mái eficaa vinculación
con las restantes profesionei sanitarias j de ejercicio en »| medio
agrario.

8. Activar, en l<>- I¡IMI> en que aun n<» M> haya realisado, la
incorporación de los Veterinarios Titulares a l<^ nuevas Funciones
d i n i í u i í i n i e - de l M i n i s t e r i o de Agr icu l tura .

9 . — S o l i c i t a r d e l M i n i s t e r i o d e T r a b a j o la l eg i s lac ión opo r lu-
na para incluir dentro de la Seguridad Social a IJI profesión Veteri-
naria.

10.— Constituir ana Comisión que, bajo la Presidencia de] Jefe
de la Sección de Previsión, estudie la posibilidad de unificar i«>«l;î
las Kntidades <le E*revisión, que administra ) controla el Consejo, o
bien realizar gestiones «on otras Entidades de Previsión >. como re-
sultado d^ dicho estudio, proponer la «|uc resulte más ventajosa
para tos intereses de loa profesionales.

11.— Agradecer a] Gobierno _%. particularmente, ;il Ministro il<4

Agricultura, la promulgación del Decreto de incorporación de Eün*
ciones de dicho Di'pai(¡tiueiiio al Cuerpo de Veterinarios Titulares y
solicitar, en permanente confiança, que la profesión \ eterinaria sea
tenida en cuenta en \a- nacientes estructuras de los Organismos ;iutó-
Bomos j situar a lo- Veterinarios en el ranf.ni \ nivel correspondien-
te en el IRYDA, ICONA, l \ l \ j en toi Servicios Centrales s | í ( -

12.^—Sidicitar del Ministro de la Gobernación que el (iim-» jo
General lerif:;i representación en el Consejo Nacional de Sanidad.

Ñ o l a i n f o r m a t i v a de la S u b d i r e c c i ò n Genera l d e San idad An inu i l
s o b r e I» r i i f e r m e i l a d *\f [Vewcattle

Una í»ra\e onda epizoótica <le Enfermedad de Píewcastle (pseu-
dopeste av ia r ) , ha afectado, durante todo el año 1 *> TI \ l<»- in«-.-
lran"cllrridos dc 1972 a la ma)'or parIr de los pní,c" de Europa oc*
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• iiírnial. Hiida la proximidad de estos países al nuestro y el intenso
movimiento comercial pecuario existente y particularmente en el
lector avícola, esta Subdirección G e n e r a l , p l e n a m e n t e consciente des-
de el primer momento <!<• la gravedad del problema y • la \ i s t a de
los informes «iIM- se poseen lobre la evolución en este tiempo «le la <i-
tada enfermedad, así como de los estudios técnicos rea l izados en el
Patronato de Biología Animal ( I .N.I .A. ) . cree «le interés general in-
fnim.il j hacer sentir la misma inquietad an te la evolución de la
pseudopeste it\¡¡ir. a todos los Organismos, Empresas j ganaderos vin-
culados ¿i este -eeior . por !<• que podr í» suponer un ^ n u e q u e b r a n t o
para nuestra economía.

Con esta intención te expone a continuación un l>re\e resumen
de la evolución de la Enfermedad de Newcastle en algunos países
de Europa durante el añu 1 9 7 1 : Bélgica, I I I focos; Franela, 2 . 8 9 1 :
Alemania, L.531; Ho landa . 6 7 1 ; Reino I nu lo . .4.7ít<>.

Kl problema en Espafia, de m o m e n t o , puede cons iderarse de
mucha menor gravedad, aunque no p*or eso puede olvidarse, ya que
a lo largo del año si- han detectado y comprobado oficialmente una

ríe de focos, <!*• dicha epúoootia, en forma de goteo, en ••\plotaci<·-
aei avícolas de mayor o menor importancia, aunque muy distantea
u n a - <l( * 11 r -i -.

En principio \ s la vista de los datoi reeogidoi en el ambiente
rural, podríamos estar abocadoi a la aparición de nuevas estirpes *>
mutaciones de l<>> virus de Enfermedad de Newcastle en Kspaña.
como ocurrió en loi años l'íoT-oít. \ «¡ur causaron grandes estragos
en nuestras explotaciones avícolas, salvo que se lomen oportunas me-
didas por lo» ai icultoi

Por iodo lo expuesto, esta Subdirección Genera] considera opor-
tuno ponerse en contacto colectivo con los svicultores españoles para
señalar <-l peligro existente, manifestarles la razón de l¡i~ medidas
lomadas \ estimulat s todos los integrantes del sector ganadero
lacionados con la avicultura, que con verdadera conciencia del pro-
blema j siempre vigilantes, extreman el máximo las medidas de
profilaxis j prevención contra dichs enfermedad, que son perfecta*
mente conocidas J que tpiizá hayan M<I<« a b a n d o n a d a s en su rigoi
aplicativo, ante la necesidad de prevenir otros procesos patológicos
latentes en Is avicultura. Este descuido o abandona de los progra-
mas clásicos de vacunación profiláctica, ha sido la causa fundamen-
tal del recrudecimiento de la enfermedad en Europa j en grado
menor C'11 flup..tra Palria.
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\III Symposiam Regional Veterinario
III úf P a t o l o g í a A v i a r

T a r r a g o n a , 2 9 1 .51 «Ir m a y o <l<* L972

B a j o r\ A l iu P a t r o c i n i o «1<- U\ D i r e c c i ó n G e n e r a l il<b la P r o d u c -
c i ó n A g r a r i a j de l C o n s e j o G e n e r a ] d e C o l e g i o s V e t e r i n a r i o * <lf- I
p a ñ a e n BU 5 0 A n i v e r s a r i o .

\ \ \ \ < I 1)1 I P R O € I \ M \

«ES, OÍA 29

Mañana. — 1 ) Ario inaugural .
1 Primera Ponencia General . Colegia de (.«ron;) (Doc-

tores Fàbregas j R i e m b a u ) : «Incidencia de la pato-
logía <le la noli irion en la economía avíco la» .

: i < onferencia tic) l>r. Tortuero, <l<| [nstituto <l<- \ l i -
mentación y Product ividad Animal <l«l C . S . <l<i L C :

[desequilibrios nutritivos j productividad <n Avicul-
tura -.

4 ) Lectura de comunicac iones .
T a r d e . - 1 ) Segunda Ponencia General . Colegio <!<• Lérida (Doc-

tores Piquer, Sangra \ c o l . ) : cInc idencia de las en-
fermedades parasitarias internas en lu economía aví-
cola .

2 ) Conferencia del l)r. P. I . Long, «!<• Houghton Poultry
Research Station ( I n g l a t e r r a ) : «Resistencia de Laa
eimerias ¡« l<»s coccidiostát icos y medios il«- detectarla».

3 ) Lectura de comunicac iones .
SkÍABTBS, DÍA i't
Mañana.- - 1 ) Tercera Ponencia Greneral. Colegio <!«• Tarragona

Artiga, ltarl>ará. Gomes ibente): «Incidencia
enfermedades líricas crónicas en la economía

a i i r n l a » .

2) Conferencia <l«-l Dr. H. L. Witter, de Poultry Research
Station (East Lan>irifí, Michigan), I SAJ «Transmisión
> control <!<• la enfermedad <l<- Marek».

:í) Conferencia <I<*I Dr. lt. lí. Burmester, <l<- Poultrj lí«*-
iearch Station (Easi Lansing): «Diferenciación entre
la Enfermedad de Marek > la leucosú línfoide».

4) retura cit· ('olllllnieac·iont'~.
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T a n i i'. 1 ) Cuarta P o n e n c i a G e n e r a l . C o l e g i o <le l ia lrarr* (Doc-
tor A n g u e r a ) : oc Contro l h i g i é n i c o > <l<v ca l idad «lo los
productos av íco las j -\i inf luencia sobre »•! c o n s u m o s .

_'} Conferenc ia del Dr . I*. , \1 Biggs , • !<• H o u g h t o n Ií<-
search S t a t i o n : «El futuro d e la E n f e r m e d a d d e
Marek •«

3 ) Lectura *\r c o m u n i c a c i o n e s .

M I É R C O L E S , DÍA 31

Mañana , I ) Quinta P o n e n c i a G e n e r a l . C o l e g i o «!•• Barce lona (Doc-
tores Bastons , Munné j S a b a t é ) : «(Incidencia 'I*1 la*
e n f e r m e d a d e s víricas águi la- en la e c o n o m í a a v í c o l a » .

_') Conferenc ia <IH Prof. I). C l e m e n t e S á n c h e z - G a r n i c a y
Montes , del Inst i tuto <l<" Pato log ía de \u± C o l e c t i v i d a -
des G a n a d e r a s del C S . tl<- Í . C : « P a t o l o g í a '!<• Ia« co-
l e c t i v i d a d e s . I o n u e v o aspec to de la c l ín ica a v i a r » .

3 ) Lectura de c o m u n i c a c i p n e s .

(;• i <! (*. I ) Conferenc ia <l<l Dr. R o d r í g u e z Alcaide, de] Departa -
m e n t o <lr E c o n o m í a Agraria <!•' la Facul tad <l<- Córdo-
b a : «l' .- iutlin ana l í t i co »l«- las cris is a v í c o l a s » .

2) \1r-a redonda robre « E s t a d o actual «!«' la E n f e r m e d a d
de N e w c a s t l e » , pres id ida i»<u- »-l Dr. B lanco Loize l i er ,
• Ir la Secc ión «le P a t o l o g í a A n i m a l del [n«t i iu io Na-
c iona l *\r I n v e s t i g a c i o n e s Agrarias ,

3 ) V» !<• <lr c lausura del S y m p o s i u m .

SF:I>K I>KI, SYMPOsii >i. lionas se celebrarán en los salones del Hotel
Imperial Tarraco, de Tarragona. La Secretaria General es-
tará instalada en la propia sede a partir del día 28. por la
tarde.

INSCRIPCIONES. — La inscripción deberá formalizar- riel 20 de mayo,
remitiendo el correspondiente Boletín de inscripción al Cole-
gio Oficia! de Veterinarios de T. na (Symposium de Pa-
tologia Aviar),

El importe de la cuota de Inscripción ea de 200'— peseta
y dará derecho a asistir ;i los notos sociales y a recibir todas
las publicaciones (ponencias, conferencias, mesas redondas,
comunicaciones y coloquios).

Dicho ¡mporU1 podrá hacerse efectivo por giro postal di-
rígido ai propio Colegio o bien por transferencia bancària
en la cuenta número 5.999, en el Banco Central de Tarra-
gona.

Por corresponder este Symposium al ciclo regional, todos
los miembros de los Colegios de Veterinarios de Cataluñ
Baleares podrán asistir libremente a todos los actos cientí-
ficos.
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COMUNICACIONES.—Se admitirán en la Secretaría del Symposium hasta e]
dia 10 de mayo. No se limita la extensión de las mismas,
pero deberán ir acompañadas de un resumen de extensión
no superior a 20 líneas mecanografiadas

ALOJAMIENTOS. — Los asistentes que deseen efectuar reserva de alojamiento
pueden solicitarla de VIAJES MELIA, Rambla Generalísi-
mo, 3. - Tarragona, o de cualquiera de las oficinas en Espa-
n;i de dicha Agencia.

Con carácter informativo se indican los precios por<perso-
na en habitación doble, con baño y desayuno, según las ca-
tegorías de los hoteles:

4 estrellas 490'— Ptas.
3 estrellas 275'— »
2 estrellat 220'— »
1 estrella 205' •

ACTOS BOQAIMB, — Se proyecta la organización de actos sociales y excur-
siones turísticas para los acompañantes.

Curso «le Análisis Bromatojógirn*

l\l Departamento de Análisis Químico, Bromatología j Toxicologia
de la Facultad de Farmacia, anuncia un cursillo práctico d<- (Análisis
de Alimentos]» para postgraduadoi en Farmacia, \ r i rnnar ia . Medici-
na, y Ciencia! Químicas, en especial, para loi que cursen ras estu-
dios por enseñanza Ubre en la Escuela de Bromatología <l<- Madrid
en sus cursos primero j segundo.

l\l <ihuln cursillo, dirigido por el Catedrático Di. Moreno Mar-
tín, Prof. Agregado d<* la Torre línronat \ Colaboradores, dará co-
mtenso <•] <lí¡i 17 de abril > terminará el 17 de mayo, trabajando
cuatro horai diarias (mañana o tarde).

En él te <l«--;irrollarán los trabajos practico- que exigen en el
programa de la Escuela 3 «I Diploma que K expida tendrá validez «MI
ella eximiendo al alumno de] examen práctico.

La inscripción quedará abierta el 6 de ¡ihril en la Secretaria del
Departamento, d<- I o a 13 horas, j podrá formalizarte personalmen-
te o por correo. Los derechos •!<• inscripción ion .'{.,300" pesetas, >
el número de plaxas es «le 30. Facultad de Farmacia. - liíirrelona.

Ultima hora. — En Caspe, donde residía últimamente falleció el
día 13 del actual , don Santiago Guiral Centellas. \ eterinario Titu-
lar de Igualada, a los 72 afu^ de edad ( j ub i l ado ) . \ BU esposa, doña
Asunción \l(;ilá Royo, hermanas, hermana política, sobrinos j demás
familiares les expresamos nuestro Bentido pésame.



SECCIÓN LEGISLATIVA

Ministerio de Agricultura

ORDEN «/*j 9 de febrero de 1972 salín- fijación <l*> cuota* y
IH'S que habrán de regir ai eí año m curso pare la Mutualidad
dr Funcionarios de este Ministerio.
ili. O. del /•:.. de] 17 de febrero de 1072).

ORDEN de LO <h' febrero de I ' ÍTJ por la <¡m' se desarrolla d Deere*
ia 1)21 L971, de 18 de febrero, sobre mercado* >'n (tripón do pro-
ductoa agrarios en tomonas o tonas <lr actuación <1<>I /. f{. ) . I). A.
( / / . O . d e l /•:.. d e l 2 3 <l<> f e b r e r o <l<- I<>7_M.

(Mí 1)1 \ tío 18 f/í< febrero <ie \')12 por /« <¡m> se determinan los pre-
cios tir rompra de leche ai ganadero en origen ¡tara toda Espa-
ña fiara eí año lechero 1972*73.

I." En \ ¡i i inl <l«- lo p r r \ i - i n en el apartado c ) <!'•! art ículo 7 1
de] R e g l a m e n t o <!<• Centra les Lecheras j *>im^ [ndustr ia i Lácteas*
queda invid ida Espafia en las diversas I O I H I que c o m p r e n d e n las pro-
\ i n r ¡ y s <|iif ge re lac ionan:

Zona I. Ahiwi. La Corana, Guipúscoa, León, Lugo, N¡i\arra,
Orense, (hiedo. Pontevedra, Santandei \ Viscaya.

Zona II. Albacete, Badajos, Burgos, Caceres, Ciuda Real, Cuen*
ea, I ogroño, Palència, Salamanca, Soria \ Zamora*

Zona III. Ávila, Guadalajara, Huesca, Segòvia, Teruel, Toledo,
\ alladolid > /arapo/ü.

/ona í\ . (á<li/. < órdoba, Huelva, Lérida > Sevilla.
/ona V. Alicante, Almería, Baleares, Castellón, Gerona, (irana-

dji. Jaén, Madrid, Murcia, Tarragona y Valencia.
Subzona d<i Barcelona j Málaga.
Zona VI, I ÍI>- Palmas > Santa Crui de Tenerife,
\, Los precioí mínimog A<' compra al ganadero en origen para

la leche <|ii<' cumpla con l;iv características señaladas ea el articulo
•><-\in drl precitado Reglamento serán los siguientes:
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a) Leche destinada i industrialización: Para luda K»puña. 7'50
\ H*r>o pesetas litro, respectivamente, en Los primeros j segundos pe-
ríodos determinados en el apartado anterior.

6) Leche destinada a higienización o esterilización:

i i" i Begundo
nodo período

pt va Pt;is. litro

Zona ! 7TÍ0 87>0

Zona II 7*75 a : : ,
Zona III 8*2."> 9*25
Zona l \ 8 o l ) •>*(»<)

Zona \ 875 9*75
Subzona de Barcelona j Málaga. (>" l o *
Zona \ 1 «'::» «>V)ii

I. l.os precios mínimos de compra al ganadero, señalados en
«•I apartado anterior, experimentarán fas variaciones que resulten <IR
la aplicación del sistema de pago d<< la leche por calidad, prorrogán-
dose a «'«-ir respecto para el año lechero I ' í 7 2 - 7 i la vigencia de la
Orden de este Departamento de íi de febrero de I''7 I {Boletín iifirml
del Estado núm. 39, de 15 de Febrero), con las modificaciones «•»ta-
blecidas por Orden del Ministerio de Agricultura de 22 de m a n o
d e l n 7 l ( B o l e t í n Oficial <lcl E s t a d o n ú m , 7 1 . d e 1 \ d e m a r z o ) .

."). Los precios reales d<% romprà de leche al ganadera rw origen
podrán osrilar entre el precio mínimo establecido en el apartado ter*
cero de esta Orden j un incremento de 0*75 pesetas liim sobre el
mismo.

6. La industria deberá realizar liquidaciones escritas individua*
les a (¡ida ganadero •• et grupo de ganaderos» n los «111«* se refiero
la citada Hrdcn drl Ministerio de Agricultura de 22 de mar/o de
1971 . en las que se especifiquen los distintos conceptos que eorapo*
nen la referida liquidación.

Cuando la recogida se efectué a ira\é> de un comisionista reco*
gedor podrá realizarse una única liquidación escrita a nombre dfl
r-ir. indicando, adema-' de lo- distintos conceptos que componen el
precio de la leche, la alionado romo comisión. Este comisionista r©«
cogedor estará obligado, j la industria asi deberá notificárselo, a
practicar liquidaciones individuales escritas ¡i cada uno de loa »ana-
deros de cuya leche se higa cargo.

(ti. O. del /... del 2.{ de Febrero de l'»72).
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ORDEN por tu que se '{ciegan atribuciones en t>l Director general
de la Producción Agraria, pura firmar contrato* o artas de con»
cierta con empresas ganadera*,
< / í . O. d e l /•;.. <l«-l TI d e F e b r e r o d e l ( > 7 2 ) .

Presidencia del Gobierno
DECRETO 379 \K)~,1. de 2 1 de febrero, sobre enseñanzas de Forma*

ción Profesional de carácter agrario,

\ m . I. Kl Ministerio <l«' Agricultura podrá desarrollar ense-
II.IM/;I- dr Formación Profesional de carácter agrario tl<- [(rimero y
legundo grado, de conformidad con lo establecido en la Leí General
de Educación j disposiciones complementarias.

A I M . 2, Para la realización «Ir esta tarea Formativa dicho De-
partamento ministerial utilizará lo- Centros de que actualmente dis-
pone, adecuándolos, »M coordinación con el Ministerio de KHura-
ción j Ciencia, • la nueva estructura docente de la Formación Pro-
fesional, a-í cnmo los <|ur pueda rriüf »n el fuiuro. concebidos para
v\ desarrollo <lr estas enseñanzas.

\ it i. .'í. Kl Gobierno j Administración de dichos Centros eo-
rresponderárj íntegramente al Ministerio <l<i Agricultura.

</f. O. <i<-l /'.'.. del 2.") de febrero de I ( Í 7 2 \,

ORDEW de 24 de febrero do l')72 por la que se crea fl cargo de
Secretario trenin) en fu Comisión de Registra - Matricula de (a-
bollos de l'ura Sangre.
[II. O. d e l E . . <!«•! 2 8 d e febrera d e I ' í 7 2 ) .

ORDEN <lc í de marzo do [912 por la i¡itt> *r autoriza a «la Lactaria
Española» ¡tara anifdiar las instalaciones de la central lechera
(/ue dicha rnltilatl licnr adjudicada *'n liarcelona.
(ti. O. del /.'.. del II de manso de M>72).

Ministerio <lr Asuntos Exteriores
i \ Yl K de notas hupano~portugués de fecha \i\ de diciembre de P>71,

ampliando el ámbito del tcnerdo de Higiene \ Sanidad Pecua»
nus entre España y Portugal, firmado en Lisboa el 28 de febre-
r o *//• L 9 5 6 ,
( B . O , d e l /•:.. ,1.-1 1 8 d e f e b r e r o «I.- l ' » 7 2 ) .
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A< I I líi)O entre España e Italia referente a las garantías y loé COïl"
diciones técnico·higiénico sanitarias para la importación »•/( Italia
<le carnes de orino y caprino procedentes de España y anexos i
y />' firmado en Madrid el 13 de enero de
\li. O. del /'.. del 19 de febrero de 1972).

ACl'KHDO sttitre Higiene \ Sanidad Veterinaria entre los (ro
de España y de Itrasil \ anejos, firmado en Matírui vi 23 de sep*
tiembre de l ( >7 I .
(ti. o. ttrl /... del <> «Ir r/o de L972).

Ministerio cic Comercio

OUDI. \ Í/Í' ii\ de febrero de I'í72 sobre incorporación «/ fúftfiíMi f$8
derechos reguladoras de la importación <!<' los langostinos y gam-
itas incluidos m la i*, t. 03.03.
{¡i. O, del /... d e l IH d e febrero d e l < > 7 2 ) .

RESíH.I ( l u \ de la ¡Urea-ion General de Exportación ¡>o¡ la que
dan normas comerciales para la exportación de ganado equino

correspondiente a las partitlas arancelarias 01.01 j 02.01-A-3.
(B. O. fiel /<;.. del l« de febrero <1<- l<*72).

Dirección General <l<* la Producción Agraria
Sección «Ir Higiene y Sanidad Pecuaria

N O T A INFOBMATIVA SOBSE VACUNACIÓN

Anlo las iliulir- i t irgidu en 1« aplieacióo <l<- la> n o r m u <lr va-
cunación aniiuTioxa. tengo el gusto de aclararle lo siguiente:

I. Aunque las disponibilidades de vacuna antiaftosa porcina
liara distribución gratuita en cerdos reproductores se lian agotado,
en aquellos <-a-o* en que los ganaderos soliciten vacuna a sus expen-
8as m el 7."> ', de] valor, <*ia Dirección General aceptará <*l cargo
rifl 2.1 /í restante que pasará «-I Laboratorio productor , pudiendo
por lanto aceptar, -i procede, las peticiones formuladas.

¿. De esta posibilidad <!<• ayuda a los ganaderos, en el -•">
de la racum <|n«' soliciten [>rrvio |)a«io del 7.r> 'í restante, directa-
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mente • 1 <-1 Laboratorio productor, informará • todos Uv veterinarios
colegiados <U- MI provincia j m lo posible a Jos medioi ganaderos.

.'{. I .» vacuna existente antiaftosa O. C. para nuniantei propie-
dad <lr esta Dirección General, queda retenida i disposición de la
Sección <!<• Higiene \ Sanidad Paeuaria para atender los casos de
máxima urgencia <\w puedan presentarse, La aparición de focos dr»
fiebre aíiu^i en su provincia > los correspondientes municipios, <lel>r-
rán ser notificados telegráficamente a rsta Sección, proponiendo las
medidas de T .S .O. oportunas, se pueda <• so conceder \ acuna. \a
que ilc no disponer de vacuna gratuita, ést;« deberá ser adquirida ea
cada CHSO |»or los propios ganaderos, con carácter obligatorio, según
determina l« I egislación vigente.

Madrid, I de febrero de 1972.

Jefatura Provincial fie Sanidad

SUBCOMISIÓN PROVINCIAL DE REESTHUCTUKACIÓH DE PARTIDOS

SANITAIIOfl l>l l l u t i ¡ LONA

I B F T E P X O T E C T O i. PARTIDOS VKTF.RINARIÍKS

3.1, Partidos veterinarios <le Granollers y Ui»$á df Munt

Deber ía fus ionarse <l Par t ido «le Llissá de Muní con e] <lc Gra-
no l l ers , a m o r t i z á n d o s e 1« plaza «le Ve ter inar io t i tular «le a q u e l , pero
c r e á n d o s e n su r e í una placa «le Veter inar ios t i tu lares , con res idenc ia
en el a g r e g a d o tic Llissá de Munt .

I na \«v e fec tuaad I» fus ión, el Partidc» quedar ía <le la s igu ien-
te f o r m a :

Grano l l ers , lti«a^ j l í i c l l s . Canove l la s , La^ Franquesas , llr^^á de
Muní y Sania Eula l ia de Etonsana, con tres p lasas «le V e t e r i n a r i o ti-
tular, una de e l la i con res idencia en el M u n i c i p i o de Llissá de Munt,
y roda- fie p r i m e r s ca tegor ía .

I. I <•«. Part idos sani tar io* nr> i n c l u i d o s en el p r e c e d e n t e ante»
p r o y e c t o n»> ion a c e p t a d o s p<>r la rees tructurac ión p r o y e c t a d a .

5. D» a c u e r d o c'<n las ins trucc iones rec ib idas «le la Direcc ión
Genera l de S a n i d a d no se lia ten ido en cuenta la s i tuac ión actual de
Un p lasas a fectadas , yt que si r-in- se hal lan d e s e m p e ñ a d a s por fun-
c ionr ios del respect ivo ( uerpo , !<»>- d e r e c h o s de l<»- m i s m o i lerán de-
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Indamente respetado*, en todo caso, respecto a lo- titulares de la,4»
plazas declaradas «a extinguir», por ID mismo, II Plan de modifica-
ciones «I»1 Partidos contenido <%n <-sir anteproyecto responde H una
apreciación de la* circunstancias objetivas determinantes de la exis-
tencia <!<• cada Partido.

6. I ;J~ Entidades Públicas y Privadas, los funcionarios j los par-
ticulares podían formular, respecto al anteproyecto, cuantas ol>*cr\a-
eiones, alegaciones j sugerencias consideren procedentes, presentán-
dolas, por escrito, en el Registro <l<*l Gobierno <i\il <!<• ests Provin-
cia, y dirigidas a ests Subcomisión Provincial de Reestructuración
de Partidos Sanitarios durante <•! placo de veinte días hábiles que es-
tablece el Decreta IJWi L967, contados a partir del siguiente a la
publicación <IH presente anteproyecto.

Barcelona, 17 de enero de I "72. Kl Presidente «!<• la Sub-
comisión (firma ilegible). (//. 0, tlf \n /'.. del 2'> febrero <lr M>72).

Gobierno ('¡\¡I

C l R C I L A • N- 7

S O B K B \ M I \ \ < l ( ) \ \ M l U K \ l i H \ l>1 P E R R O S

I n c u m p l i m i e n t o tic lo dispuesta por Orden circular de las l>
recciones Generales <!<• Sanidad > de la Producción \grar ia <l<* .'to <l<*
noviembre '1<* 1971, j <lr conformidad con lo prevenido en »•! Regla*
menta de Epizootias j Decreto de 17 <l<* mayo de 1950, he acordado
disponer ¡

I." En el decurso <l<-l afio I''72 deberán §ei vacunados contra la
raliia. con carácter obl igatorio , la totalidad <• los perros <!<• la provin-
cia, con arreglo a las normas que se hallan en la presente Orden. I ••
campaña de vacunación antirrábica canina obligatoria se llevará a
cal»o por lo- Servicios de la Sección «le (¿anaoVría.

2." La Jefatura Provincial «I»1 Sanidad, a propuesta de la Ins-
pección Provincia] <!»' Sanidad Veterinaria, j la de Ganadería, c·sta-
blecerán conjuntamente las medidas complementar ias de poliria sa-
nitaria indispensables para el éxito «le la lucha contra la ioonos i s , de
conformidad con lo establec ido en el artículo 12 de la citada Ley •!'•
Epizoot ias .
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E n <•! p l a z o d e q u i n c e « l i a - . • p a r í i r <lr La p u b l i c a c i ó n e n e l
Boletín Oficial de la Provincia de la Circular disponiendo la vacuna*
<-ion antirrábica, l<>- kyuntamientos remitirán a la Jefatura Provin-
cial dr Sanidad copia del censo canino, comprendiendo una reseña
abreviada de cada perro, a-í como el sombre > domicilio del dueño.

1. < omo medidas de profilaxis sanitaria se aplicaran, además
de las <|tir >c establecen en el Reglamento de Epizootias, tas que •
continuación se indican ¡

a ) I <>" Ayuntamientos organizarán la captura > sacrificio de tos
perros vagabundos, así como el secuestro j observación de lo- sospe-

de rabia en las instalaciones que se precisen, «Ir acuerdo con
canino. Asimismo aquellas Corporaciones, Comisiones pro-

v i n c i a l e s \ l ó c a l e » d e l u c h a c o n i r a a l i m a ñ a s , y c u a l q u i e r o l í a A u l o r i -
dad «• igente que organicen campañas destinadas a mantener d co-
rrecto equilibrio biológico entre I'»- animales §erváticos, remitirán la*
piezas que cobraren o sib cabezas, para su análisis, a los Laboratorios
Pecuarios regionaleí correspondientes.

I) \ Kl sacrificio de perro- vagabundos it realizará en «amara
de ^¡is. \ de no c\ i- iu ésta, mediante inyección intraeardíaca de éter
anestésico, o. preferentemente, por inyección de pentobarbital sódico
a la dosis de ii.r. c . c . por kilo de peso vivo, de la solución acuosa al
so

c) Deberán sacrificarse todas las crías de perros que no estén
destinados a propietarios que se ocupen de atenderlos con arreglo a
las normas higiénicas sanitarias.

</1 Debe evitarse en lo posible la circulación de gatos fuera de
Los domicilios respectivos, a no iet que Los dueños de lo- mismos |<>-
-'•nielan voluntariamente a la vacunación antirrábica preventiva. Ests
-irá practicada por lo- Veterinarios titulares, aplicando a los «ratos
de mas de -ei- me-e- dr edad .{ e. e. de neuro\ acuna. \ pro\ e\ endn-

dolos de medalla numerada de \aeiinaeion en el collar.

I,a Jefatura Provincial de Sanidad, a través de la Inspección l'ro-
vincial de Sanidad Veterinaria, velará por el exacto cumplimiento de
estas medidas complementarias, j confeccionará los nuevos censos
caninos, que facilitará en el más breve plazo posible a la Sección l'i<>-
v ¡ricial de Ganadería, dando cuenta de Los mismos a IH Dirección
General t\v Sanidad. Sulidireecituí General de Sanidad Veterinaria, la
que informarà a la Comisión Central pur intermedio de su Vocal en
este Organismo.



KÏO ANALES DEL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE LA PROVINCIA

S. La vacunación alcanzará a todos loi perroi si oumpliz los
ir«s nic-i - «I» edad, disponiéndose <!<• forma que IÍI totalidad de los
animales queden inmunizados dentro del ¡iñ<» 1972.

(>. La vacunación podrá realizarse eon cualquiera de los tipo*
de vacuna avianizada que hayan sido previamente contrastados eon
resultados favorables por el Servicio correspondiente del Ministerio
(]»• Agricultura.

A propuesta de la Comisión Central, j a la \isia de los buenos
r e s u l t a d o s o b t e n i d o s h a s t a \n f e c h a c<>n l a - v a c u n a s a r i a n i s a d a s , e n l o
sucesivo DO K Butorizará el empleo en perros de neurovacunas en
campañas oficialet antirrábicas, autorizándose solamente dichas neu-
revacunas para su aplicación en gatos.

En «-I municipio de Barcelona tos suministros de vacuna serán
proporcionados a los Servicios Veterinarios por la Sección Provincial
d e ( G a n a d e r í a , d e a c u e r d o COD l o s cenSOfl r a n i n o - .

7. A p a r t i r d e la f e c h a i l d e j u l i o d e \(K2. t e r m i n a c i ó n oi¡< i a l
<le la Campaña de vacunación antirrábica, iodos |<,s p e n o - cuyos pro-
pietario', no posean 1» correspondiente tarjeta sanitaria oficial <!<• va-
cunación serán recogidos como vagabundos por los Servicios munici*
pales j sacrificados como anteriormente se expone, si es el plaxo de
cuarenta y ocho horas no son reclamados por MI< dueño-.; en el
de MI redamación, serán vacunado- previamente a la entrega ¡i
propietarios, los que abonarán por los derechos *\r vacunación la la-
rifa consignada en tos respecti\os Colegio* Oficiales de Veterinarios,
sin prejuicio de la sanción a que se hayan hecho acreedores. Para
Devar i • <iI><• este precepto y sancionar convenientemente a los pro-
pietarios de los animales qrie se encuentren en aquella- circunstan-
cias, los Veterinarios Titulares remitirán a la Jefatura Provincial de
Sanidad relación nominal '!<• los perros que no hayan sido vacunados
«luíanle el período oficial., así como la de IOS que lo hayan sido du-
rante el año. a los efectos de eomprobai su coincidencia eon los cen-
sos caninos correspondientes.

D e s d e la referida f echa , la c i rcu lac ión de p e i r o i e n t r e d i f e r e n -
te- términos municipales quedará prohibida si TÍO van amparados por
la tarjeta sanitaria canina en regla, cumplida la vacunación oficial.
I ;is Compañías de Fcrroearrile- \ empresas de Transporte no permi-
tirán el embarque de perros sin que se justifique el estar vacunado
mu la referida tarjeta sanitaria.

I na 'Vez finalizado este período ofil'ial de vacunación, s{do po·
dran ser vacunados m cualquier momento los perros al alcanzar los
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meses de rilad o loa que, po i imposibi l idad material, no hayan
Miln vacunados con anterioridad.

K. La tarjeta de sanidad ranina se concederá a l<>- porros cen-
sado* después <!<• ni reconocimiento c l ínico. Kl precio de la identifi-
cación j mareaje para su matriculacióo será de S pía-., independiente
ilc !<» «pie se especifica en el precepto *>.".

Se excluye de dicho pago lo- animales en propiedad de pi·l·i
de solemnidad que precisen <l<- lo- mismos, perros lasariUos \ I*»». de
las [nstituciones públicas.

9." De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17') del Re-
glamento oV Epizootias, se fija como precio a satisfacer poi I*»- pro*
pietaríos de loi perros la cantidad «le 1(> pesetas por perro tratado
en las concentraciones dispuestas por Los Ayuntamientos; cuando IH
vacunación sea realizada m domici l ios particulares, la referida can-
tidad -t i . i incrementada con la «pie señala la tarifa oficial <!<• honora-
ri».» por \ i - i ia que tenga establecida el Colegio Oficial de Veterina-
rios respectivo.

De acuerdo con l<» establecido en lo<- Decretos P'T I(>Í>II \ 171
T ' M I \ Orden Ministerial <l<- Hacienda de 23 de jul io de l°oi». lo*
Veterinarios Titulares notificarán a los propietarios <li' los perros !ra-
tados la l iquidación correspondiente, ingresando, <lr la cantidad per-
cibida, ílu" pesetas p<>r perro vacunado *>n la Oficina de Tasas de la
Jefatura «le Sanidad e la provincia, 3 el resto, una veí satisfecho el
importe de la vacuna 3 retenida la parle correspondiente a honora-
rios profesionales 3 gastos, será ingresado en la cuenta restringida drl
Tesoro, titulada Tasas «Ir la Dirección General d<- Ganadería, Tasa
21.1(1 abierta en el Banco Español de * rédito en las capitales de pro-
vincia, en cumpl imiento de lo dispuesto en los Decretos de convali-
dación de tasas antes mencionados 3 Orden de la Dirección General
de Ganadería núm. M2. de enero de L963, para que sean atendidas
las obl igaciones derivadas del Decreto 197 > art. 17'' del Reglamento
«Ir Epizootias e i tado.

lo. Para el suministro de vacuna, > al objeto de garantizar al
máximo la perfecta conservación del producto, los Veterinarios
vi aran H documento de petición por duplicado que se les facilitará
a la Jefatura de Sección Ganadera, especificando el sistema de envío
que prefieren. Este documento, firmado por el Jefe de La Sección Ga«
nadera, se enviara al Depósito del Laboratorio suministrador, que se
encargará de la entrega o remisión de la vacuna.

I I . l a medalla, modelo unien [tara Inda la vida del perm.
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a c r e d i t a t i v a <!<• h a l l a r s e c e n s a d o >-\ m i s m o , s e c o l o c a r á , fijada c o n re-
m a c h e s , e n «•! c o l l a r • !<'! a n i m a l j -<• a j u s t a r á a l a s s i g u i e n t e s c a r a c t e *
i í s i ¡ « ' ¡ i - :

<i > Estará confeccionada en chapa metálica esmaltada «MI rojo,
Je íorma rectangular de I x - cent ímetros .

/> i ( ionio inscripción figurarán <-n la m e d a l l a : Lucha antirrá*
bica censo Canino, j •!•»«• espacios para reseñar la* *-i<·la»· O. I*. <l·i la
provincia j número <!<• nomenclátor provincial del término en el pri-
mero, j en el segundo, el número de orden que te corresponde al
perj".

r) Dicha medalla será distribuida a los Veterinarios Titulares
por el Colegio ni ir ia l <l<- Veterinarios <l<% la provincia.

12. l a - infracciones ¡i l<> dispuesto en la presente Orden serán
sancionadas por mi Autoridad, por el Jefe Provincial de Sanidad <>
por el Jefe «Ir la Sección Ganadera, <l<i acuerdo ron las disposic iones
\ igentes.

I .o que -'• hace público para su c u m p l i m i e n t o \ general conoci-
miento .

Barcelona, 22 de Febrero <l<- 1(> Kl Gobernador civi l , T O M Á S

PELATO HÍ>-<. (ti. O. de l¡¡ /'.. <l»-l 6 de marzo de M»Ti!).

Ministerio de Agricultura

DELEGACIÓN PROVINCIAL. - SECCIÓN GANADERA

C l R ( i L A R N : 2 7 2

Kl Director General <!<• la Producción Agraria, en escrito <l<% f'
29 <!<• Eebrero, me <Ií«-*- lo cpir- s igue:

tcEátando prevista la identificación individua] de todos los bovi-
nos nacionales a fin de poder controlar el mov imiento de los mis-
mos pot todo d territorio nacional , lo que se considera de gran inte*
i.-> desde el punto de \¡-t¡i epiasootológico, se servirá V. S. ordenar
a los Servic io- Veterinarios <!<• <">a provincia, l« obl igatoriedad «1»̂
que todos los bovinos dest inados a cualquier punto de la provincia
de Murria, la que en principio, se loma con carácter de ensayo, vayan
provistos • I• - las correspondientes guías <l<* origen j sanidad > il<- la
interprovincial , la cual deberá expedir <'sa Sección Ganadera»*

\ tal fin deberá usted extremar el eontrol en cnanto a moví*
de ganado en >ti partido se refiere, averiguando ron sumo
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interés la mayor castidad de 11 a i < >» respecto al origen j destino de
los animalee (nombre de la finca o matadero, propietario, munici-
pio en que está situada, persona que realiza ej transporte, etc.) y a
-n identificación (crotal, tatuaje, bierro), haciéndolos constar con
Icim clara y legible en la <»uía <lr <>MÍM-M \ Sanidad.

Cuando se trate de ganado que no raya claramente destinado al
sacrificio j en todo caso se traía de ganado porcino, se hará constar
en la iiiiía la necesidad •!<• proveerse de guía interprovincial en este
Servicia caso de que BU destino no sea la propia provincia de Bar-
celona.

I -¡.i Sección Ganadera agradece a los señores Veterinarios Titu-
lares BU colaboración j espera continúen manifestando su espíritu de
servicio con el cumpl imiento de estas normas en la seguridad de «pie
redundará <•» beneficio de todo*.

C i i c i i v R N.' 3 72

x PASA LA CA'MPAÑA

l.n el ¡infetin Oficial de la provincia *1 <- fecha (* de marzo He
M'TJ se publica una Orden del Exemo. señor Gobernador * '¡vil :li —
poniendo I» vacunación antirrábica obligatoria de todos los pen

<!<»i iomplemento se cursan a in<l<»- tos Veterinarios Titulares
[>aru su conocimiento j el de los veterinarios colaboradores las MÍ-
guientes instrucciones conforme a la Circular I 7_' de la Comisión
(lenlral \ n i ¡ rrábica :

l a identificación de los perros vacunados se efectuará, m itulus
lo>. municipios de la provincia, util izando la Tarjeta y Picha Sani-
taria Canina; <*n ella <c indicará la rcM-ña del animal \ BU recono-
cimiento médico-veterinario, \ »i éste es favorable, T autorisará la
racunación antirrábica. Si fuera necesario el tratamiento médico-ve-
terinario del animal. -<> llevará a cabo \ a cargo del propietario del
perro, antes de MI dotación de Tarjeta Sanitaria y tratamiento an-
tirl'áhi('a.

I,as operaciones de identificación y reconocimiento veterinario
de |oi perro-, tu la capital de la provincia j poblaciones de más de
25.000 habitantes se efectuará en Centros o Parques Caninos munici-
pales, que los Ayuntamientos organizarán a tenor de lo previsto en
»l apartado o ) del precepto I. de la Orden conjunta de la* Direc-
ciones Generales de Sanidad \ Ganadería. En los núcleos rurales,
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aquellas operaciones le efectuarán en la clínica veterinaria <> depósi-
to municipal.

I n el municipio <\v Barcelona, la Sección Ganadera Provincial,
encargada de ordenas el suministro de vacuna, estará informada de
la ordenación técnica que dispongan loa Servicios Veterinarios Muni-
cipales j colaborará ron ellos par» que la vacunación alcance 'a la
totalidad del censo «¡tn¡m».

Si estos servicios municipales «Ir vacunación se disponen en Cen-
tros tl«" <li*irit<>. cada uno de din* debe contar con d censo «le perros
que corresponda a su jurisdicción, para cuyo conocimiento deben
valerse de la Guardia Municipal; aquellos propietarios de perros que
ilí-M'e'ii «|ur 1̂1- animales sean tratados en sus domicilios serán aten*
didos por una brigada veterinaria volante afecta al < entro, que acu-
dirá a los domicilias para efectuarla, percibiendo u su costa loi gastos
de vacunación j N>s de \i-ii¡i que reconoce ••! precepto octavo oV la
( ircular conjunta, aún cuando el servicio ~< a gratuito en las Centros
de vacunación.

Los veterinarios <l«- ejercicio Libre con clientela particular deben
establecer contacto con Los * entros nV vacunación Municipal a los
efectos de vacunación antirrábica; se conceptuarán como pertene-
cientes a la brigada veterinaria volante de lo* mismos; en ellos M
proveerán de la vacuna necesaria j de] materia] impreso preciso e
informarán a Los Centros <l«- vacunación «Ir que dependan <!*• la*
vacunaciones que practiquen, Liquidando con el Veterinario Titular,
Jefe de la Brigada Volante, el importe <!«• ia vacunación que estable*
ce la Circular conjunta, siendo indemnizado en su día de tos bono*
rarin* devengados. II Veterinario Titular, Jefe <!<• la Bridada Volan*
te, cumplimentará la tarjeta j ficha sanitaria ranina-, j dotará pol
primera \ *••/.. en su «aso. al animal tratado de la medalla aeredita-
liva de bailarse censado <l mismo.

En las ciudades de movimiento turístico podrá llrvar^r a cabo
la vacunación profiláctica de los perros de los turistas que Lo solici-
ten de Los Servicios Veterinarios en cualquier época, ;• cuyo efecto
la Sección Ganadera reservará un número prudencial de dosis de
vacuna avianiaada para dicha atención.

Respecto al tratamiento preventivo antirrábico de los perros de
Los canódromos esta Sección Ganadera li;t acordado, de conformidad
con hi- instrucciones de 17 de mayo de L968 j Orden de] excelentí-
simo señor Gobernador i i\il de ó de marzo de 1972, que dichos ani*
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malea no constituyen excepción 3 deberán ser, poi tanto, oblígalo*
iic vacunados.

La campaña de vacunación alcanzará a todos los perros de eii.nl
superior • los tres meses.

II importe de la vacunación »erá <l<- IV pesetas por perro in-
< luido el precio de la tarjeta sanitaria, identificación j mareaje. La
tarjeta de sanidad se concederá a Los perros después <l«- su recoso*
cimiento clínico 3 se hará constar la vacunación con su sello con
pondiente, íecha de la misma j veterinario que la practicara.

la distribución del importe de la vacunación terá como sigue:
(Miiiiia de Tasas de la Jefatura «Ir Sanidad ... 1' Ptas,
Tasa de direeción «le la campana I" - »

— Honorarios profesionales por <%l tratamiento, \ ¡ -
gilancia sanitaria, etc., etc J I"

— I'<M tarjeta sanitaria, ficha, medalla metálica
> o sello <!<• la Campaña V—

-—Importe •!<• la vacuna I.V »

— Gastos Provinciales de material, propaganda 3
distribución de vacuna 1*—

( au independencia de la anterior liquidación, rada tárjela lle-
vará adherida anualmente pólizas «voluntarias» por un importe de
<i \ (u pesetas con destino a las Mutualidades de Funcionarios del Mi-
nisterio de Agricultura \ <!«• la Dirección General de Sanidad, cuyo
importe será liquidado a la Organización Colegial poi el Veterinario
que hiciere el tratamiento.

\l solicitar de \» Sección Ganadera la dosis <lc vacuna antirrá-
bica que precisen I"- Veterinarios Titulares se abonará al contado
rl importe de I'»" peaetai poz dosis en cuya cantidad se incluyen
las tasai ríe las Jefaturas <!•• Sanidad j de Ganadería 3 gastoi pro-
\ 1-oli(·ilal'

Los Veterinarios Titulares, para Formular la petición de vacuna
antirrábica utilizarán los impresos que a tal (ferio se les suminis-
iraián. presentándolos en la Sección Ganadera por duplicado. I na
vea sellados podrán retirar el producto vacunante directamente del
laboratorio asignado o solicitar del mismo le- sea remitido 21 MI do-
llOHllorio

Se recuerda que este tipo de vacuna antirrábica avianizada úni-
camente debe ser aplicarla por vía INTRARH SCULAR.
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Por loa Organismos c o m p e t e n t e s se es t imulará la caza de fauna
si lvestre que pueda influir en l.< ruptura de] es tado sani tar io de Los
a n i m a l e s domést i cos , por un d e s e q u i l i b r i o <*n l.i p r o p o r c i o n a l i d a d il»1

Ju> dist intas e spec ie s con c r e c i m i e n t o incontro lado de la pob lac ión
de alguna *\r e l las «pir puedan const i tu ir r e s e r v ó n o s <l<- agentes cau-
sales <!•• ep izoo t ia s 3 por tanto e l e m e n t o s di fusores de la- miomas
(fiebre ;IÍI<>-.Í. rabia, parasitaria, e t c . ) .

Las cabezas '!<• cadáveres <!'• las piezas cobradas , sospechosas «le
<-iar infectadas por virus rábico, deben *i*r remit idas en las (i<'l»i<1as
cond ic iones de segur idad, ni Laboratorio Pecuario Regional del Ebro,
Doctor tranzo, <> - Zaragoza, que ba -id'» h a b i l i t a d o para la recep-
ción de todos los productos procedentes «le la zona p irenaica .

Cuantas tln<la- suscitaren respecto a la ap l i cac ión <l<* las presen*
m u n i a - , deberán sei consul tadas .1 esta Secc ión Ganadera .

Ultimo Cenito de la Ganadería Española,
comparado ron les dos años anteriores

Realizados en septiembre

\ acuno
Porcino
I .mar
< aprino
Caballar
Mular
\ - 1 1 a l

H7I>

1.215.000
7.488.000

17.024.000
129.000
304.000
606.000
í21.000

1.282.000

L7.OO5.OO0
2.551.000

2H2.OIH)

!:1.000

1971

1.169.000

16.668.000
J.l 18.000

266.000
180.000

1.000

Se acusa un descenso del 2*6 r\ en relación con l(>70 del ganado
vacuno j porcino, del 2 ''< en lanar, del I I '- en caprino j un OH
cu équidos.
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VIDA COMÍ;! \L

Necrológica. — Vngel Torres, lia muerto. II próximo pasado
día Io Mr febrero, en MI domicilio de Caldas de Montbuy, en donde

reía i "tiin Veterinario Titular, falleció inesperadamente, sin pre-
via enfermedad ni aviso, nuestro querido compañero tage] Torres
Rubio, ¡i la edad de 57 aíio». Píos dejó en una pausa entre \i*it¿i y
risita, "in espectacularidad j sin ruido. liaría media hora tpie lialua
estado vacunando uno» cerdos j nadie sospechaba ni preveía un des-
enlace ian rápido. No obstante así fue,

Había nacido el día I de marzo de I'M I
«D Santa Crua de IOÉ Caños (Ciudad
Real); estudió el bachillerato en Valde-
peñas, cursó lo», estudios de Veterinaria
en Madrid j Córdoba, terminando en ju-
nio de 1936, I ii mes más tarde era mo-
vilixado j por el frente se pasó a tas lí-
neas nacionales, en donde ostentó, en l¡i
escala di- oficiales de complemento, La
graduación de teniente, prestando ros ser-
vicios en \friia \ Lugo. Estaba en pose-
sión de la Medalla de < ampaña j de la
1 MI/ Unja del Mérito Militar. Licencia-
do del Ejército y perteneciendo al escalafón de Veterinarios Titula-
res, «MI I'MI paso a desempeñar la plaza de Veterinario Titular, en
Guardiola de Berga, hasta que en I'MI fecha que pasó a ocupar el
partido de Caldas de Montbuy. Llevaba, por tanto, treinta año» de
< Colegiado barcelonés.

De MI actuación en Caldas, quedan huella* mu) importantes. Si
tuviéramoi «pie ^lo>ar su personalidad en pocas palabra*, diriamos
que ei compañero Torres era un hombre que hubiese querido sei
duro, para obligar a iodos a dignificar la profesión en todos I*»» sen-
ti dos, pero. <n realidad, era tn\ hombre integralmente bueno que
dignificaba la profesión mucho mas de lo que él mismo creía.

Quienes tuvimos relación directa con él, sabemos d<- MI entu-
siasmo por las cosas profesionales. Se comportaba física y mental-
metne como un joven profesional, luchador, trabajador incansable y
abnegado, lil»re de egoísmos personales que pudieran empañar en lo
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más mínimo su recta trayectoria, Siempre §e preocupó mucho máfl
poi la \ i>ït;i que quedaba por bacer, que p<>r la Factura que queda*
l>a por mitrar.

La profesión, ba perdido un hombre.
Humanamente, -u- cualidadei sobrepasaban quizás a sus méritos

profesionales, .lama- ve desentendió <!«• los problemas * I <* la» personas
que Ir rodeaban, sino <pu- por lo contrario los vivía j sufría con
ello-. Si la palabra simpático viene del griego «sina patos», que
quiere d e c i i « p a d e c e r c o n » T o r r o , era un lmiiil>n s i m p á t i c o .

Bemoi perdido un amigo bueno, honesto j recto.

M. ( >MS DALMAU.

lla fallecido, a la edad do 86 años, el -l) de febrero último,
doña Josefa Català Xuclá, madre de nuestro compañero de Vich,
doctor Jaime Sola Català, a quien expresamos nuestro sincero pé-
same.

Certificados! — *•*< recuerda a los compañeroi la obligación inelu-
dible que tienen, al extender cualquier clase de certificado, de utili-
zar Id- impresos oficiales editados por nuestro Consejo General.

MI no liaeerlo tal y como está ordenado es un perjuicio fiara
el < o leg io «le H u é r f a n o s y d e m á s e n t i d a d e s de P r e v i s i ó n . ít-i c o m o

para el ("nle^io y la propia organización Colegial.
Póliza de accidentes. — II día 3] de marzo vence la Pólisa con-

tra toda clase de accidentes que tienen suscritos muchos compañeros
ron la Compañía Ádriática por mediación del Consejo General. En
tas mismas condiciones puede prorrogarse el seguro o inscribirse por
primera N<IZ.

I .I p ó l i z a a b a r c a desde I.' d e a b r i l ríe 1972 u 31 de m a r / o de

]97.{. ambos inclusive. I .• eantidad máxima a asegurar es por un
millón ríe pesetas, pero puede hacerse p«»r 500.000, 250.000 y 100.000
pesetas.

Las primas son, respectivamente, de 900, 450, 22C> y 'JO pésela-
y con asistencia mèdica se aumenta en Ioo peseta-, f-ias cantidades
M." increiweiiían con el 5 % para gastos oficíale* máfl 25 pesetas por
gasto» de Administración.

Aquellos compañeros que no indiquen nada en •onda se consi-
derará prorrogan el seguro y cuantos deseen inscribirse por prime-
ra vez pueden hacerlo en Tesorería cualquier día de la semana de
9'30 a 1 y de 4 a 8 de la larde.
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Acti\ idadei Colegiales,
Reunión «le los Veterinarios <le Empresa

I MI «I l<"¡il social, <•! día J l de febrero de l ( '7 - \ • la- l<
horas, w reunió la Delegación de Veterinario! de Empresa, convo*
i«da por lo* componentes de ] a Jimia señor Séculi Brillas, Gispert
\ íceos, < MV|¿, BatUori j i ucena Sala, reunión • la que asistió un
gran numero de compañeros.

II señor <>i-peri expone a l<>> asistentes el por «pié de la n--
union y Ja necesidad de la anión de todos lo» compañeros con acti-
vidad similar. ¡i>í romo MI inscripción <n l;i Asociación Española de
Veterinarios de l¡i industria (A.S.E.V.I . ) . Dado el número elevado
de colegiados es pm lo que esta integración <••< de \ ¡ ial importancia
para <•! futuro «Ir indos, defensa de -u- intereses, afianzar y lograr
puestos de trabajo en las diferentes empresas, asegurar el prestigio
v superación profesional con un iral>ajo debidamente reconocido y
amparado. Manifiesta que el primer paso a seguir es la formación
de la Comisión Provincial y que una vea constituida, <!<• acuerdo con
l;i- provincias de Tarragona, Lérida j Gerona, »e podrá constituir la
Comisión Regional como I>;I-II para la manifestación > exposición de
los problemas que puedan suscitarse.

II señor Séculi explica la constitución j fines d<- \ .S . I \ . \ ,[ . a
nivel nacional, su solicitud <!<• representación en <*1 Pleno del íion^'-
}o General de ' olegios j l¿i asistencia de la persona de MI Presidente,
don Guillermo Miguel Palacios, en la última sesión, figurando tam«
liirn en «I l'lrmt d<*l Consejo otro Veterinario de Industria, don Euse<
dio Guijarro Lacasa, quien precisamente en la próxima Asamblea de
Presidentes expondrá la Ponencia, Problemática de l<>~ Veterinarios
di- Industria, a quien podría enviársele con carácter de urgencia la
opinión de los Veterinarios di- Empresa <!<•! Colegio de Barcelona,
en cuanto a enfoque, necesidades j soluciones a desarrollar en la
f i l a d a P o n e n c i a .

D e s p u é s de var ias d e l i b e r a c i o n e s y con i n t e r v e n c i ó n de lo - se*
ñ o r e s S o l a . I ' i . H n i i c o m p t c . [ t u r b e ) C a s t r o , SC p r o c e d e e n l r e l o t i ; i - i - -

tentes a la elección de tos compañeros que integrarán la Comisión
Provincial de Veterinarios de Empresa, la cual quedó constituida
de la siguiente forma: don José Gispert, como miembro de la Junta
de Gobierno participará en todas las reuniones j servirá de expo*
nente de lo» problemas a la Junta de Gobierno, como Delegado Pro-
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\ ¡nrial. Las diferentes Secciones fueron constituidas así: Sección Pien-
so*: don Juan Sola Peiró j don José M. [turbe Hernando. Sección
Laboratorio: don Ramón Escalé Sabata j don Pedro Boncompte An-
tonijuán. Sección Granjas] don José M, Montañés Altura j don \ar*
ciso Ramón del Canto. Sección Industrias ( árnicas j Lácteas: don
Antonio Pi Corts j don Ildefonso Colomei l*on~.

Se acuerda que r-tn ( omisión Provincial, más lo* compañeros
<iur deseen n-i-iir. M reúna el próximo día 28, a la* 19*30, para es-
tudiar lo> prnldrinas del Veterinario de Empresa con relación a la
ponencia de la próxima Asamblea de Presidentes a celebrar en
Madrid.

Se comenta la necesidad de inscribirse < n la Asociación Espa-
ñola de Veterinarios de la industria, por Jo que le solicitarán las
tarjetas correspondientes.

I*!I señor Sabates propone se comunique • lo* Colegios Veteri-
narios de Tarragona, Lérida j Gerona, la constitución en esta provin-
eia de. la anterior Comisión citada, j »l señor Séculi indica la con-
veniencia de convocar tina Asamblea de la 5." /ona Regional de Ve-
terinarios de Empresa, concretándose H orden del día, después de
babersc efectuado varias reuniones con Las demás Delegaciones de la
/'•na. cu la cual cabe incluir Baleares.

La segunda reunión fue también muj concurrida j a la vea acu-
sadamente Fructífera, llegándose finalmente a las siguientes conclu-
siones que Fueron cursadas al ponente nacional señor Guijarro I.a-
casa para su inclusión en la ponencia a exponer en la Asamblea de
Presidentes. Las conclusiones Fueron:

I N D I S I « I V>> DI P I K N S O S

i. Vacgfwfgd '/''/ Veterinario en /« Empresa de pienso,
a) Debe figurar como director técnico de la industria, no puc

de admitirse <•! simple asesoramiento de la misma j por lo tanto
debe estar en plantilla dentro de la empresa.

h) Justificación, Es necesario justificar BU presencia en la
empresa, como Director Técnico en una doble vertiente:

*i) Por la relación existente entre la alimentación animal \ la
patología animal de tal Forma que una elevada proporción i\^ tras-
tornos patológicos, tienen actualmente su origen en los regímenes
dietéticos (enfermedades intestinales, enfermedades metabólicas, ca-
renciales, gástricas, dérmicas, etc., etc., es on becho de que el
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cepto biológicos boy, en alimentación ei «¿nia día máf Fundamental,
mientras el económico (maximizar producción > minimizar costos)
debe verse siempre a través \ dentro de aquél.

h) Por la relación existente entre los productos agropecuario*
y la salad humana (concepto bigio*sanitario). Es obvio que existen
(oda una gama «Ir aditivos (estimulantes del crecimiento, anaboli*
santes, antitiroideas, «i<.. etc.) cuya utilización en alimentación ani-
mal puede repercutir en la salud humana. Este concepto junio ron
el ilr la contaminación atmosférica es tenido boj en cuenta en todo
el mundo,

J. Funcione A que se le deben reconocer al Veterinario dentro de
la Empresa.

a) Formulación <!<• piensos.
/») Formulación «le correctores.
< i < ontrol en la adición de aditivos.
ti) Control y Pautas de administración de piensos terapéuticos,
e) Control de calidad en materias primal > pienaoi acabados.

Controles químico, microbiológico \ biológico, etc., etc.
/ ) À S l S t e n e i a r í m i c a .

Cuestiones varias,
a ) Nombramientos, Debe ser la Empresa la <ju«- escoja lil>r«'.

mente al \ eterinario.
o ) La Empresa viene obligada a notificar a la administración

este nombramiento.
< ) Para este nombramiento la administración deberá exigir tan

sólo el título <l«* Licenciado en Veterinaria sin mus requisitos*
d) En todos los productos 'iu<i Fabrique la Empresa, deberá, <*n

\n- etiquetas figurar »'l nombre del Veterinario responsable > paranir.
e ) Debe articularse con carácter i!»- urgencia una relación «li-

recta entre los Veterinarios de Empresa 5 la administración a través
de la^ Jefaturas Provinciales <!«' Sanidad. Esta relación debe ser en
•i, áj;il y moderna, «pie mima pueda obstacularizar la labor <I<*1 Ve-
terinario dentro d<* la Empresa j minea delir haeersc a través de la
Veterinaria oficial local,

/ ) Se deja poi sentado «¡m- puedan existir dentro de la Empre<
?>a oir<»̂  Miniados no veterinarios, pero debe imperar el criterio
II-.~i('o o higio-~nl1i!ario.
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I IBORATORIOS PRODUCTORES i»i ESPECIALIDADES FARMACOLÓGICAS

DI i »o \ ETER1IS Mtlli

Tratar d<> <|iu" se legislo, al i^ual que r^iít establecido para las
fábricas <!•• correctores > piensos medicados, el <|in- tengan la o 1»1 i -
t:.i< inn «le tener en plantilla un Técnico Veterinario.

Actualmente le confeccionan j registran los productos >in que
tea oficialmente requerido para Dada el informe d<- un Veterinario.

Justifica la necesidad <!<• este Técnico Veterinario, el realisar l«i
experimentación clínica, estudio y determinación práctica ele dosifi-
caciones j aplicaciones, Eorma <l<i empleo del producto j desarrollo
técnico <l<-1 mismo, toxicidad *ol»rr el «añado. <%ir.

Para el registro dr una nueva especialidad debería exigirse, ;i<l«-
iii¡i- del informe dd farmacéutico, el del Veterinario que realiza las
funciones anteriormente mencionadas.

Son especialidades dedicadas a la terapéutica d«- los animales do-
mésticos 5 seria lógico !;• existencia del informi' Veterinario.

En la elaboración «1 «• biológicos \a se exige este informe Vete-
rinario,

EXPLOl v< H I M - IGROPI ' i IRÍAS

Que I*MIÍI> [as granjas Diplomadas il<* Selección, Mult ipl icación
j en genera] las de un elevado número <!«• cabezas (en estos úl i ini"-
babria <|tn* fijar c i fras) , se exige la existencia de un Director Vete*

En definitiva es el Veterinario el técnico capacitado para con*
(miar iodos lo< aspectos btgio-sanitarios de tales explotaciones j por
tanto iodo» los informes <iMr '" i"-u' "«'"li»!1» se hiciesen en tales ex-
plotacione dehriian svr hisados por el Director Veterinario.

Por otra parte interesaría presionar en el sentido de que este
Director Veterinario debería ser directamente responsable ante la
administración t\r estos asuntos, în interferencias <> mediaciones dn
otros grupos profesionales.

También interesaría que se tratase la posible repercusión que \»
a tener la aueva legislación drl Mcrnuln Común <*n la Veterinaria
de la Industria.

I M I I BTR1 v^ < u t M i \ ^ î

1/ [ndependeneia 11 < - l«>̂  Mataderos Generales Frigoríficos j las
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Industrias Cárnicas de seguir proponiendo el nombramiento «le sus
Interventores Sanitaríoi (Directores Técnicos Sanitarios).

_'.' Dependencia única de un -nin estamento de la Administra*
ción, o sea, Dirección General de Sanidad.

Potenciar el cumplimiento de la Legislación sanitaria vi-
gente, y promover nuevas leyes. '

i. I 11 la constitución > o ampliación de nuevos Mataderos Ge«
nerales Frigoríficos, almacenes frigoríficos, salas «le despiece, debe
d<- bisar los planos na Veterinario, a través del Colegio Provincial
Veterinario, para sobreguardar las normas sanitarias tjue en un fu-
luro pueda entorpecer ••! manejo sanitario «Ir h>> productos, previo
al Informe a la Dirección General de Sanidad.

.">. I.i> mismo < I che ría aplicarse a Industrias Lácteas.
Y finalmente se inviio a que iodos h>* Veterinarios de Empresa

aporten toda «lase de sugerencias, ideas, necesidades, propuestas, ele.
a los miembros de la rilada Comisión cuya sede reside en el Colegio
Oficial de Veterinarios. - \ \da . d»* la República Argentina, 25. - Bar-
celona ( 6 ) .

Reunión de la Junta «le Gobierno

Aeta de la Junta de Gobierno del día ln de Febrero de L972

E n e l l o c a l s o c i a l d e l C o l e g i o O f i c i a l d e V e t e r i n a r i o s d e la pi<>.
\ i n e i a d e B a r c e l o n a , s i e n d o l a - 1 7 ' Ü O h o r a * , > e r e ú n e l a J i m i a d e
Gobierno, presidida por don .1 • • -• - Séculi Brillas, asistido por Los se«
Sores Carol. Pacsual y Oms. Excusa su asistencia el señor Costa. De
lo* cuatro Voealea comarcales rilado*, a^¡*ie el señor Pedro Calcada
de la comarca de San Feliu de Llobregat. Actúa de Secretario don
Juan Lucena. Se da lectura al aeta de l.i sesión anterior (fue es
aprobada.

A continuación se pasa n\ orden del d ía : Causa alia como cole«
üiadu don J u a n Vilanova < amaína la , con el n ú m . XV). procedente
del Colegio de Gerona.

Se acuerda conste en acia <-l sentimiento de [a Jimia de Gobier*
no por el fallecimiento del Veterinario I ¡miar de Sabadell, don Sixto
Cosme Mediano García-Argudo.

S e a c u e r d a c o n c e d e r c o n c a r g o a l F o n d o M u l u a l t\r \ \ u d a . i . 0 0 1 )
pesetas a don Roque Cebrián Seguer; 3.000 pesetas a «Ion Jorjíe |{
Rierola; 1.000 pesetas a don Ramón <'<>ma Mal l a ; 6.000 pesetas a
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«Ion Sa lvador Mota M a r t í n e z ; por Intervenciones q u i r ú r g i c a s ; L.000
pesetas a <l«>n R a m i r o Lope» Eierraai j L.000 pesetas ¿i don .!<>-.•

uli Bri l las , por in tervenc iones • li¡j<» «1«' d ichos co leg iados j L 0 0 0
pesetas H «Ion Alberto D o m í n g u e z Lozana por <il n a c i m i e n t o «le BU
tercer h i jo .

"\IUTU Inrtil social, — El señor Pres idente «la cuenta de haberse
e f e c t u a d o la c o m p r a <IH i n m u e b l e n ú m . 23 «l<- la \ \ « l a . «le la Repú-
blica Argentina, sin cargas ni inqu i l inos . Sobre <•! i n m u e b l e n ú m , 21
«le la m i s m a Aven ida informa «I*1 la reunión ce lebrada H «lía 8 del
corr iente con H actual prop ie tar io y vista la s i tuac ión p lanteada
procede es tud iar la s o l u c i ó n , por Lo que «I señor (iwrol \ Peña efec-
túan una visita al a b o g a d o <l<- «*i¡« loca l idad señor F o l c h para ol>-
tener in formac ión sobre el p r o b l e m a , c o m p l e m e n t a r i a a la <l«*l abo-
gado del Coleg io señor Morera. Si los informes son favorables pr<>-
cede c o m u n i c a r al prop ie tar io que d e b i d o a la presencia «leí inqui l i -
no vi- debe c o n d i c i o n a r lo- trámites def ini t ivos a lo que dec ida la
próx ima Asamblea Genera l <le c o l e g i a d o s .

Hevisto colegial* l\l señor Pres idente e x p o n e las d i f i cu l tades
que presenta su c o n t i n u i d a d c o m o Director «le la Revista co leg ia l
después <le los d i e c i o c h o ¿«ños que l leva, por lo que p r o p o n e diversas
poluc iones al respecto .

Temario \*un\lili'<i de Pre»idente$. El señor Pres idente <I¿i e n r u -
la <lel proyec to »le convocator ia para la próx ima Asamblea «!*• Pre-
s identes a ce lebrar los pr imeros días *\>- marzo j <1el programa pro-
puesto por el Consejo <le acuerdo con el u l t i m o P l e n o . A cont inua-
ción indica lo relat ivo a las seis ponenc ias inc lu idas , h a c i e n d o un
c o m e n t a r i o sobre cada una de el las j en lo que respecta a ln ponen-
i-ia « M e d i c a m e n t o ! j productos b io lóg icos» manifiesta las razones por
las cua les se lia visto o b l i g a d o a renunciar a la e x p o s i c i ó n de la po-
nencia r i lada j so l i c i tado al Consejo n o m b r e otro p o n e n t e .

Peste Porcina. Se da «nenia de la reunión a ce lebrar el «lía 17
con los Pres identes «le los Coleg ios de la Zona j tres representantes
fiel C o l e g i o de Va lenc ia , para concretar laa normas sobre esta cam-
paña .

Después de un in tercambio de o p i n i o n e s entre los m i e m b r o s <l̂
la J imia , se acuerda convocar Junta Plenàr ia para <•! día - - «l«vl co-
rriente , a las 17 lloras ,|r acuerdo con el s igu iente orden «l«-l «lía:
I ) Campaña peate porcina c l á s i c a ; 2) Tari fas p r o f e s i o n a l e s ; .5) Ejer-
c ic io p r o f e s i o n a l ; II Des ignac ión nuevo Vocal C o m a r c a l ; ."») Asam-
blea <le Pres identes , j <>) Ruegos y preguntas ,



146 A N U Í S DEL COLECIO OFICIAL DE V B T E K I N A I I O S DE LA P R O V I N C I A

Igualmente se procede a establecer el orden <¡<| día para la A>;un-
l>lr;i Genera] <!<• Colegiado* que se celebrará el próximo mes de mar-
y<>. | ) l . r r i u m \ ap robac ión del a r ia <!»• la Asamblea anterior; 2 )
Aprobación do la liquidación <!<• los presupuestos d<- ingresos 3 gastos
del ano 1971 ; 3) Campaña Peste Porcina Clásica; 4) Designación
Comisión «Ir Deontologia Profesional; •"») Designación Comisionados
de Hacienda; í>) Local social, y 7 ) Ruegos j preguntas.

Kl señor Presidente da cuenta <l< 1 Symposio de Patología Kvii
la a celebrar en Tarragona el próximo mes de mayo. Propone a la
Junta da designación de los compañeros señores Monné, Bastons y
Salíales para desarrollar la ponencia del Colegio <lt Barcelona «Inci-
dencia* de la*. Enfermedadca Víricas Agudas en la Economía Avíco-
la 9. Se acuerda dirigirse «• 1 Colegio de Tarragona informándole de
lo adoptado \ oficial a los compañeros antes citados para su cono*
cimiento.

Correspondencia. Se da Lectura ;i un escrito del doctor San?.
Ho\<> en el que manifiesta ceder a fin»-* benéficos el superávit pro-
dueido en La suscripción pro-homenaje ion motivo de su ingresa en
la Orden Ci\il de Sanidad, acordándose expresarle «'I agradecimiento
de la Junta de Gobierno por -̂u gesto en favor t\v nuestra Entidad
colegial; del oficio núm. 174 del Consejo General, acompañando
Decreto del Ministerio de Agricultura núm. H><> 72. de 27 de enero;
del núm. 17.') del Consejo General sobre póliza de seguro obligato-
rio; del del escrito del Centro Experimental del Frío, acordándose
rogarles envíen un ejemplar d<- so publicación al objeto di- acceder
a l<> que nos solicitan pars BU referencia en nuestra Revista; del
oficio núm. 213 del Consejo General en solicitud d<- nombres > direc-
ciones; Oficios números 22 1 j 227 del Jefe de la Sección Económi-
ca del Consejo para t ratar ron Los Jefes de dichas Secciones de esta
Zona Colegial de varios asunto- en una reunión a celebrar en este
Colegio el próximo día 17 a la* 17*30 horai

Se acuerda expresar el pésame a la viuda del Veterinario Tiiu-
lar jubilado de Tortosa, «Ion Luis Ballesteros Viguria*

acuerda oficiar a varios señores Colegiados para que actuali-
cen su cuenta con este Colegio Provincial*

Por el Jefe de la Sección Keómiea se d;i Lectura a la liquida-
ción de los presupuestos de Ingresos j ¿la-io* del año 1971, al balance
general cerrado en .i I d#- diciembre y la situación del Fondo Mutual
d Ayuda Colegial, 10. 'ua le son aproliados. Por '('('retarÍa be da
cur,o a div('fo~ a"'lInln~ de trámite. Y ~in nada más que lralar y
siendo las 21 hora se Levanta la e iÓn.
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Corrige las variaciones del ph del contenido del rumen.

Regula y restablece la microflora y fauna de la panza.
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